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México, Distrito Federal, a veintitrés de julio de dos mil quince. 

 

SENTENCIA por la que se determina la existencia de las 

infracciones objeto del procedimiento especial sancionador 

identificado con la clave UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015 y 

sus acumulados, respecto de las conductas atribuidas al Partido 

Verde Ecologista de México1 y a Raúl Osorio Alonzo, ex candidato 

suplente a diputado federal, postulado por la coalición conformada 

por el PRI-PVEM, en el 29 Distrito Electoral en el Estado de México; 

asimismo, la inexistencia de la infracción imputada al Partido 

Revolucionario Institucional; Arturo Escobar y Vega, Diputado 

Federal y Vocero Oficial del PVEM; así como diversos ciudadanos 

con relevancia pública, por la presunta difusión de mensajes en la 

red social Twitter en el período de reflexión previo a la jornada 

                                                 
1 En lo sucesivo PVEM. 
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electoral, a favor del PVEM. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Primera denuncia y radicación. Con fecha seis de junio de dos 

mil quince2, Horacio Duarte Olivares representante de MORENA 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,3 presentó 

queja en contra de diversos ciudadanos por la supuesta difusión de 

propaganda electoral a favor del PVEM, en período de veda 

mediante la emisión de diversos mensajes en la red social Twitter, 

utilizando los hashtags #BecasparaNoDejarLaEscuela, 

#ElVerdeSiCumple, #VamosVerdes, @partidoverdemex, 

#InglésyComputación, lo que desde su óptica vulnera la normativa 

electoral. 

 

Mediante acuerdo de seis de junio, se radicó la denuncia, misma que 

quedó registrada con la clave 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015. 

 

2. Acumulación y glosa de denuncias al expediente 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015. 

 

2.1 Segunda denuncia. En esa misma fecha, Javier Corral Jurado 

en su carácter de Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción 

Nacional4, ante el Consejo General del INE, presentó queja en 

contra del PVEM, PRI y de sus entonces candidatos a diputados 

federales, así como de diversos ciudadanos conocidos 

públicamente, por la difusión el pasado seis de junio de diversos 

mensajes en Twitter, que a su decir constituyen propaganda 

electoral en período de veda a favor del PVEM. 
                                                 
2 Los hechos acontecieron durante el dos mil quince, salvo que se refiera lo contrario. 
3 En adelante INE. 
4 En lo sucesivo, PAN. 
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Misma que fue radicada bajo el número de expediente 

UT/SCG/PE/JCJ/CG/413/PEF/457/2015 y acumulada a la queja 

primigenia UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015, dada la 

estrecha vinculación de los hechos denunciados en ambos 

procedimientos. 

 

Cabe precisar, que con fecha siete de junio, dicho quejoso presentó 

una ampliación de la denuncia referida, en la que incluyó como 

presuntos infractores a otros ciudadanos, por la publicación de 

mensajes en Twitter, utilizando los hashtags referidos en apoyo al 

PVEM. 

 

2.2 Tercera denuncia. El mismo seis de junio, Francisco Gárate 

Chapa, representante propietario del PAN, ante el Consejo General 

del INE, presentó denuncia en contra del PVEM y de diversos 

ciudadanos con connotación pública, por hechos similares a los 

referidos con anterioridad sucedidos el pasado seis de junio, lo que 

desde su perspectiva, constituye una estrategia sistemática de 

publicidad a favor del PVEM, en período prohibido a través de la red 

social de Twitter. 

 

Queja a la que la autoridad instructora le asignó el número de 

expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/414/PEF/458/2015, y respecto de 

la que determinó su acumulación a la referida queja inicial 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015, en virtud de la 

estrecha vinculación de los sujetos y hechos denunciados. 

 

2.3 Cuarta denuncia. En ese día, Jorge David Aljovín Navarro, en 

su calidad de representante suplente del PAN, ante el multicitado 

Consejo General de la autoridad electoral federal referida, presentó 
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escrito de queja en contra del PVEM y de diversas personas de 

relevancia pública, por la emisión de mensajes difundidos en Twitter, 

lo que desde su perspectiva constituye una presión indebida en la 

libertad de sufragio de los ciudadanos. 

 

Denuncia a la que le recayó el número de expediente 

UT/SCG/PE/PAN/CG/415/PEF/459/2015, asignado por la autoridad 

instructora, quien en virtud de la similitud de los hechos denunciados 

con los referidos en los procedimientos anteriores, consideró 

procedente su acumulación a la primera queja mencionada 

identificada con el número de 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015. 

 

2.4 Quinta denuncia. Asimismo, el pasado siete de junio, los 

representantes del PAN, Nueva Alianza, Partido Humanista, PRD y 

Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, presentaron una queja adicional en la 

que sustancialmente se argumenta las mismas conductas infractoras 

reseñadas con anterioridad, llevadas a cabo a través de la red social 

Twitter, por ciudadanos de relevancia pública; la cual se remitió en la 

citada fecha al INE motivo por el cual, la autoridad instructora 

procedió a su radicación bajo el número de expediente 

UT/SCG/PE/PAN/CG/421/PEF/465/2015, y acumulación al 

expediente UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015 referido 

con anterioridad. 

 

2.5 Sexta denuncia. De manera adicional, el ocho de junio, 

Francisco Aníbal Garza Chávez, presidente del Comité Ejecutivo 

Estatal del PRD, en el Estado de Nuevo León, presentó ante la Junta 

Local Ejecutiva del INE, en dicha entidad federativa, queja en contra 

de Miguel Ernesto Herrera Aguirre, actualmente técnico de la 
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Selección Mexicana de Futbol, por la supuesta aparición de un spot 

publicitario en la página de internet http://prodigy.msn.com, el día de 

la jornada electoral, en que dicha persona invita a la población a 

votar por el PVEM. 

 

Situación por la que la autoridad instructora procedió a su radicación 

bajo el expediente número 

UT/SCG/PE/PRD/JL/NL/433/PEF/477/2015, y acumulación al 

diverso UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015. 

 

Sobre dicha queja debe especificarse que si bien se denuncia 

propiamente a Miguel Ernesto Herrera Aguirre5, lo cierto es que, de 

las pruebas aportadas en dicha queja, consistentes en una nota 

periodística que da cuenta de los hechos aquí denunciados, se 

advierte que en la misma se hace alusión a diversas figuras 

públicas, como Yuri, Alex Syntek y el grupo musical Camila, razón 

por la cual, la autoridad instructora decidió acumularla a la queja 

principal UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015. 

 

2.6 Escisión de la queja UT/SCG/PE/JCJ/CG/384/PEF/428/2015. 

Finalmente, mediante acuerdo de fecha diecisiete de junio, la 

autoridad instructora determinó escindir parte de la queja tramitada 

bajo el expediente UT/SCG/PE/JCJ/CG/384/PEF/428/2015, en la 

que el PAN denunció al PVEM, por la invitación que publicó en el 

diario Reforma al “Día Mundial del Medio Ambiente”, el pasado cinco 

de junio. 

 

La escisión versó únicamente sobre las conductas relativas a la 

supuesta difusión de propaganda electoral en Twitter por parte de 

diversos ciudadanos a favor del PVEM, durante el citado período de 

                                                 
5 Dicho denunciado no formará parte de la presente Litis dado que la autoridad instructora 
no ha podido emplazarlo a la fecha. 
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veda electoral. 

 

Ello en virtud que tales hechos guardan estrecha relación con la 

materia de las diversas quejas acumuladas al expediente número 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015, por lo que ordenó 

glosar al citado expediente copia simple de las respectivas 

constancias, sin que se haya generado un nuevo número de 

expediente. 

 

En resumen, las quejas acumuladas materia de la presente 

resolución, se describen a continuación:  

 

FECHA DE 
PRESENTA

CIÓN 
DENUNCIANTE CLAVE 

06 junio 
Horacio Duarte Olivares 
representante de MORENA ante 
el Consejo General del INE 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF
/456/2015 
PRINICIPAL 

06 junio 

Javier Corral Jurado en su 
carácter de Consejero del Poder 
Legislativo del PAN, ante el 
Consejo General del INE 

UT/SCG/PE/JCJ/CG/413/PEF/457/
2015 

ACUMULADO 

06 junio 

Francisco Gárate Chapa, 
representante propietario del 
PAN, ante el Consejo General 
del INE 

UT/SCG/PE/PAN/CG/414/PEF/458/
2015 

ACUMULADO 

06 junio 

Jorge David Aljovín Navarro, en 
su calidad de representante 
suplente del PAN, Consejo 
General del INE 

UT/SCG/PE/PAN/CG/415/PEF/459/
2015 

ACUMULADO 

07 de junio 

Los representantes de los 
partidos políticos Acción 
Nacional, Nueva Alianza, 
Humanista, de la Revolución 
Democrática y Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal 

UT/SCG/PE/PAN/CG/421/PEF/465/
2015 

ACUMULADO 

08 de junio 

Francisco Aníbal Garza Chávez, 
presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del PRD, en el Estado 
de Nuevo León 

UT/SCG/PE/PRD/JL/NL/433/PEF/4
77/2015 

ACUMULADO 

17 de junio 
Javier Corral Jurado, Consejero 
del Poder Legislativo del PAN 

UT/SCG/PE/JCJ/CG/384/PEF/428/
2015 

ESCINDIDO Y ACUMULADO 
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3. Medidas cautelares. Mediante acuerdo ACQyD-INE-197/2015, la 

Comisión de Quejas y Denuncias del INE, en el expediente número 

identificado con la clave 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015, resolvió declarar 

como procedentes las medidas cautelares solicitadas en las quejas 

referidas, en su modalidad de tutela preventiva, por lo que se ordenó 

al PVEM realizar las acciones necesarias, suficientes e idóneas a fin 

de evitar la difusión de los mensajes de Twitter objeto de la presente 

resolución, y respecto a los ciudadanos ahí referidos, ser ordenó la 

suspensión en forma inmediata de la difusión de los mensaje 

alusivos al citado partido político. 

 

4. Impugnación de las medidas cautelares. El pasado trece de 

junio, la Sala Superior resolvió desechar el recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-448/2015, interpuesto 

por el PVEM, en virtud de haber quedado sin materia, ya que a esa 

fecha había concluido el tiempo para el cual se dictaron las medias 

cautelares antes referidas. 

 

5. Determinación respecto a ciertos denunciados. El nueve de 

julio, en virtud de que aún no se contaba con el domicilio cierto de 

varios de los ciudadanos denunciados, la autoridad instructora 

determinó desahogar la parte correspondiente a las denuncias cuya 

instrucción se encontraba completa, con la finalidad de que lo que se 

encontraba pendiente, continuara con la investigación y para el 

efecto de hacer posible su localización y estar en posibilidad de 

establecer una relación jurídico procesal. 

 

6. Emplazamiento y audiencia. Derivado de lo anterior, dicha 

autoridad determinó emplazar únicamente a los ciudadanos que se 

enlistan a continuación, a fin de que comparecieran a la audiencia de 
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pruebas y alegatos respectiva, la cual tuvo verificativo el diecisiete 

de julio pasado:  

 

N NOMBRE NOMBRE PÚBLICO 
1 Daniel Omar Aguilar Bisogno Daniel Bisogno  
2 Francois Larraine Meric Troncoso Fran Meric 
3 Raúl Alejandro Escajadillo Peña Aleks Syntek 
4 Shanik Aspe Ruiz de Velasco Shanik Aspe 
5 María José Loyola Anaya María José Loyola 
6 Irán Castillo Pinzón Irán Castillo 
7 Fabiola Campomanes Rojas Fabiola Campomanes 
8 Luis García Postigo Luis García  
9 Mario Alberto Domínguez Zarzar y/o Pablo 

Hurtado Abaunza (integrantes del Grupo 
Musical Camila) 

Mario Domm y/o Pablo Hurtado 
Abaunza (integrantes del Grupo 
Musical Camila) 

10 Arturo Escobar y Vega N/A 
11 Raúl Osorio Alonzo Rulo Alonzo 

 

7. Remisión del expediente a la Sala Regional Especializada. 

Mediante oficio INE-UT/11394/2015 de diecisiete de julio, la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 

INE, remitió el expediente relativo al procedimiento de mérito, el cual 

fue recibido el diecisiete de julio siguiente, en la oficialía de partes de 

este órgano jurisdiccional. 

 

8. Debida integración del expediente. Recibido el expediente por 

este órgano jurisdiccional, la Unidad Especializada para la 

Integración de los Expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores6, verificó su debida integración y en su oportunidad 

informó al Magistrado Presidente lo conducente. 

 

9. Turno a ponencia. El en su oportunidad, el Magistrado 

Presidente acordó integrar los expedientes que se refieren a 

                                                 
6 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 4/2014, emitido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (en lo sucesivo Sala 
Superior), consultable en www.te.gob.mx. 
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continuación y turnarlos para su resolución conforme a la siguiente 

relación: 

 

N° Ponencia Clave de 

expediente 

Número de queja 

1 Clicerio Coello 

Garcés 

SRE-PSC-

251/2015 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/412/PEF/456/2015

2 Felipe de la Mata 

Pizaña 

SRE-PSC-

252/2015 

UT/SCG/PE/JCJ/CG/413/PEF/457/2015 
 

3 Clicerio Coello 

Garcés 

SRE-PSC-

253/2015 

UT/SCG/PE/PAN/CG/414/PEF/458/2015 
 

4 Gabriela 

Villafuerte Coello 

SRE-PSC-

254/2015 

UT/SCG/PE/PAN/CG/415/PEF/459/2015 
 

5 Gabriela 

Villafuerte Coello 

SRE-PSC-

255/2015 

UT/SCG/PE/PAN/CG/421/PEF/465/2015 
 

6 Felipe de la Mata 

Pizaña 

SRE-PSC-

256/2015 

UT/SCG/PE/PRD/JL/NL/433/PEF/477/2015 
 

 

Con la precisión de que el tuno que corresponde a la ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, se realizó materialmente al 

Magistrado en funciones, Francisco Alejandro Croker Peréz. 

 

10. Radicaciones. En su oportunidad los Magistrados dictaron 

acuerdos por los que radicaron los expedientes mencionados en las 

Ponencias a su cargo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Sala Especializada es competente 

para resolver los procedimientos especiales sancionadores 

tramitados por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

INE, con fundamento en lo previsto en los artículos 99, párrafo 

cuarto, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos7; 186, fracción III, inciso h), 192 y 195 último párrafo, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 470, 

474 y 475 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales8. 

 

Lo anterior, porque la materia de los presentes procedimientos versa 

sobre la supuesta difusión de propaganda electoral en la red social 

Twitter por diversos ciudadanos con relevancia pública, durante el 

periodo de reflexión o veda electoral del actual proceso electoral 

federal, infracción que debe ser analizada mediante el procedimiento 

especial sancionador, en atención al criterio sostenido por la Sala 

Superior en el expediente SUP-REP-145/2015, en el cual se 

estableció que cuando el medio comisivo de las infracciones sea 

Internet durante los comicios federales, la competencia para conocer 

de dichas violaciones corresponderá a la autoridad electoral federal. 

 

Aunado a que por la naturaleza de la red social Twitter, el impacto 

del material que ahí se difunde es a nivel nacional, por tanto, se 

advierte su posible incidencia en el proceso electoral federal, de 

conformidad con el criterio de la Sala Superior, al resolver el 

expediente SUP-RAP-8/2014. 

 

SEGUNDA. ACUMULACIÓN. La revisión integral de las quejas que 

dieron origen a los procedimientos especiales sancionadores citados 

al rubro, radicados en las ponencias referidas con anterioridad, 

permiten advertir que existe identidad entre éstas, ya que en todas 

se denuncia la presunta difusión de propaganda electoral a favor del 

PVEM, mediante la emisión de mensajes en la red social Twitter en 

el pasado período de veda electoral. 

 

                                                 
7 En lo sucesivo, Constitución Federal. 
8 En lo sucesivo, Ley General. 
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Por tanto, atendiendo al principio de economía procesal y a fin de 

resolver tales asuntos de manera conjunta, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 86 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo procedente 

es acumular los procedimientos especiales sancionadores SRE-

PSC-252/2015, SRE-PSC-253/2015, SRE-PSC-254/2015, SRE-

PSC-255/2015, SRE-PSC-256/2015, al diverso SRE-PSC-251/2015. 

 

En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia, a los autos de los 

procedimientos acumulados. 

 

TERCERA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. El representante 

del PRI aduce que los promoventes no ofrecen prueba alguna 

tendente a demostrar las circunstancias de modo en que pudo haber 

incurrido dicho instituto político en la conducta denunciada, con lo 

cual, se logre desvirtuar el principio del derecho sancionador de 

presunción de inocencia, previsto en el artículo 20, apartado B, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Al respecto, se advierte que las quejas sí están sustentadas en 

medios de prueba como lo son la emisión de los tuits denunciados 

así como la solicitud de que dichas publicaciones fueran certificadas 

por la autoridad sustanciadora, aunado a que los planteamientos de 

los denunciados se relacionan con la acreditación y la atribución de 

responsabilidad respecto de los hechos denunciados, lo cual debe 

ser materia de análisis en el fondo del presente asunto, por lo que, 

con independencia de que dichos planteamientos puedan ser o no 

fundados, no puede emitirse un pronunciamiento previo al respecto, 
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toda vez que ello será motivo de análisis en el estudio de fondo de la 

presente ejecutoria. 

 

Por otra parte, se tiene que el representante legal de los 

denunciados Raúl Alejandro Encajadillo Peña y Pablo Hurtado 

Abunza manifestó que se omitió anexar al emplazamiento la 

documentación que forman parte del expediente del procedimiento 

especial sancionador que se resuelve, a fin de estar en posibilidad 

de ejercer su derecho de audiencia y defensa. 

 

En tal sentido, se razona que no les asiste razón dado que si se 

atendieron las formalidades y finalidades que garantizan el derecho 

de defensa. 

 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 471, párrafo 7, de la Ley 

Electoral, establece que cuando la Unidad Técnica admita la 

denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que 

comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, para lo cual 

deberá informar al denunciado de la infracción que se le imputa y 

correrle traslado de la denuncia con sus anexos. 

 

Cabe resaltar que el diez de julio la autoridad instructora emplazó a 

las partes involucradas en el presente procedimiento especial 

sancionador, a fin de que comparecieran a la audiencia de pruebas y 

alegatos, la cual tuvo verificativo el diecisiete de julio siguiente.  

 

Así, contrariamente a lo aducido por los denunciados, se advierte 

que la autoridad instructora, al emitir el acuerdo de emplazamiento, 

les corrió traslado, no sólo con el escrito de queja y las pruebas 

aportadas, sino con la totalidad de las constancias que obraban en 

ese momento en el expediente, formalizándolo a través de la 

diligencia de notificación, con la que se hicieron sabedores del día y 
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la hora de la audiencia a la cual comparecieron y presentaron por 

escrito las relativas causales de improcedencia y alegatos en razón 

de la conducta que fue señalada en el emplazamiento. 

 

Tan es así que de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte que los denunciados comparecieron a la audiencia de 

pruebas y alegatos, en la cual dieron contestación al emplazamiento 

y aportaron las pruebas que consideraron pertinentes, con lo que se 

cumplió la finalidad de garantizar la adecuada defensa de las partes.  

 

Finalmente, los denunciados aducen básicamente que la conducta 

de twittear no es una infracción contenida en la normativa electoral, 

por lo que estamos ante una falta de tipicidad de la conducta que se 

les atribuye.   

 

Al respecto, debe decirse que contrariamente a lo señalado por los 

denunciados, el presente procedimiento se inició por violación a las 

reglas sobre difusión de propaganda electoral en veda electoral por 

parte del PVEM, lo cual, sí está regulado en la normativa electoral en 

los artículos 251, párrafo 4 de la Ley General, aunado a que los 

planteamientos se relacionan con la acreditación y la atribución de 

responsabilidad respecto de los hechos denunciados, lo cual debe 

ser materia de análisis en el fondo del presente asunto, por lo que, 

con independencia de que los planteamientos de los quejosos 

puedan ser o no fundados, no puede emitirse un pronunciamiento 

previo al respecto, toda vez que ello será motivo de análisis en el 

estudio de fondo de la presente ejecutoria. 

 

 

CUARTA. CONTROVERSIA. En el presente asunto habrá de 

determinarse si se actualizan o no, las siguientes infracciones: 
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i) La presunta infracción a lo dispuesto por los artículos 41 de la 

Constitución Federal, 242 párrafos 1, 2 y 3; 251, párrafos 3 y 4; 252 

y 447, párrafo 1, inciso e), de la Ley General, en relación al Acuerdo 

INE/CG265/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se ordena la difusión pública de las condiciones 

y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido 

del 4 al 7 de junio de 2015, correspondiente al proceso electoral 

federal 2014-2015, atribuida a los siguientes ciudadanos: 

 

N NOMBRE NOMBRE PÚBLICO 
1 Daniel Omar Aguilar Bisogno Daniel Bisogno  
2 Francois Larraine Meric Troncoso Fran Meric 
3 Raúl Alejandro Escajadillo Peña Aleks Syntek 
4 Shanik Aspe Ruiz de Velasco Shanik Aspe 
5 María José Loyola Anaya María José Loyola 
6 Irán Castillo Pinzón Irán Castillo 
7 Fabiola Campomanes Rojas Fabiola Campomanes 
8 Luis García Postigo Luis García  
9 Mario Alberto Domínguez Zarzar y/o Pablo 

Hurtado Abaunza (integrantes del Grupo 
Musical Camila) 

Mario Domm y/o Pablo Hurtado 
Abaunza  

 

ii) La supuesta vulneración a lo establecido por los artículos 41 de la 

Constitución Federal, 242 párrafos 1, 2 y 3; 251, párrafos 3 y 4; 252 

y 445, párrafo 1, inciso f), de la Ley General, en relación al Acuerdo 

INE/CG265/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se ordena la difusión pública de las condiciones 

y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido 

del 4 al 7 de junio de 2015, correspondiente al proceso electoral 

federal 2014-2015, atribuida a Raúl Osorio Alonzo, quien si bien es 

una persona con actividad de relevancia pública, también en su 

calidad de otrora candidato suplente a diputado federal por la 

coalición conformada por el PRI y PVEM, por el 29 Distrito Electoral 

Federal en el Estado de México. 
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iii) La supuesta vulneración a lo establecido por los artículos 41 de la 

Constitución Federal, 242 párrafos 1, 2 y 3; 251, párrafos 3 y 4; 252 

de la Ley General, en relación al Acuerdo INE/CG265/2015 del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 

ordena la difusión pública de las condiciones y restricciones 

electorales vigentes durante el periodo comprendido del 4 al 7 de 

junio de 2015, correspondiente al proceso electoral federal 2014-

2015, atribuida a Arturo Escobar y Vega, en su calidad de Diputado 

Federal del Congreso de la Unión y Vocero Oficial del PVEM.  

 

iv) La presunta violación a lo dispuesto por los artículos 41 de la 

Constitución Federal, 242 párrafos 1, 2 y 3; 251, párrafos 3 y 4; 252 

y 443, párrafo 1, incisos a) y n), de la Ley General, en relación al 

Acuerdo INE/CG265/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se ordena la difusión pública de las condiciones 

y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido 

del 4 al 7 de junio de 2015, correspondiente al proceso electoral 

federal 2014-2015, atribuida al PVEM. 

 

v) La supuesta infracción a los artículos 443, párrafo 1, incisos a) y 

n), de la Ley General, en relación al 25, párrafo 1, incisos a) y u), de 

la Ley General de Partidos Políticos, por la supuesta omisión del 

deber de cuidado de los partidos políticos PVEM y PRI, respecto de 

su entonces candidato Raúl Osorio Alonzo y del Diputado Federal y 

Vocero Oficial del PVEM, Arturo Escobar y Vega9. 

 

QUINTA. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN 

PROBATORIA. Antes de analizar la legalidad o no del hecho 

denunciado, es necesario verificar su existencia y las circunstancias 

                                                 
9 Al comparecer al juicio se ostenta con ambas figuras. 
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en que se realizó, a partir de los medios de prueba que constan en el 

expediente. 

 

Conviene precisar que el nueve de junio, la autoridad administrativa 

determinó emplazar únicamente a la audiencia de pruebas y 

alegatos a los ciudadanos cuyo domicilio se tenía por cierto y sobre 

los cuales la instrucción se encontraba completa, con la finalidad de 

no obstaculizar el procedimiento y permitir que se continúe con la 

localización de los demás ciudadanos denunciados, a efecto de 

poder establecer una relación jurídica procesal.  

 

Por tanto, las pruebas que se valorarán en el presente procedimiento 

serán únicamente las que atañen a los ciudadanos emplazados que 

quedaron precisados en el apartado de fijación de la controversia. 

 

i. Existencia y contenido de mensajes en Twitter y notas 

periodísticas. Los quejosos ofrecieron diversas impresiones de los 

mensajes emitidos por los ciudadanos denunciados, así como de 

diversas notas periodísticas que dan cuenta de los hechos 

denunciados, mismas que atendiendo a los artículos 461, párrafo 3, 

inciso b) y 462, párrafos 1 y 3 de la Ley General, son calificadas 

como pruebas documentales privadas con valor probatorio indiciario. 

 

Adicionalmente, obran en el expediente cuatro actas 

circunstanciadas de fechas seis, siete y nueve de junio, en las que 

se certificó por parte de la autoridad instructora, el contenido de los 

mensajes difundidos por los ciudadanos en sus cuentas de Twitter, 

así como la fecha de emisión de cada uno de ellos. 
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Asimismo, en tales diligencias se certificó el contenido de diversas 

notas periodísticas, publicadas en los portales de internet señalados 

por los quejosos. 

 

Tales medios probatorios desahogados por la autoridad instructora, 

son consideradas como documentales públicas con valor probatorio 

pleno, al ser elaboradas por autoridad que cuenta con facultadas 

para ello, con base en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), así 

como 462, párrafos 1 y 2 de la Ley General. 

 

De manera adicional, se cuenta con las contestaciones a los 

requerimientos hechos por la autoridad instructora, en las que los 

ciudadanos reconocieron la autoría de los mensajes cuya 

responsabilidad se les atribuye, manifestando, en forma coincidente, 

haberlo hecho en ejercicio de su libertad de expresión, como se 

precisa a continuación: 

 

1 Daniel Omar 
Aguilar 
Bisogno 

20/06/2015 1. Sí envió los mensajes de apoyo al PVEM 
en razón de su libertad de preferencia política. 
2. No los realizó a petición de ningún partido 
político. 
3. Administra su cuenta personalmente. 

2 Francois 
Larraine 
Meric 
Troncoso 

24/06/2015
 

1. Sí envío los mensajes en apoyo al PVEM.
2. Las  emisiones fueron realizadas de 
manera libre y espontánea, sin que influyera 
ningún partido político, persona física o moral. 
3. Administra personalmente su cuenta. 

3 Raúl 
Alejandro 
Escajadillo 
Peña 

19/06/2015 1. Sí realizó los tuits en ejercicio de su libertad 
de expresión. 
2. No fue a solicitud de los partidos políticos. 
3. Los tuits fueron efectuados en forma 
personal. 
4. Administra personalmente su cuenta 

4 Shanik Aspe 
Ruiz de 
Velasco 

22/06/2015
 
 

1. Sí realizó los tuits en ejercicio de su libertad 
de expresión porque comulga con las 
propuestas del PVEM. 
2. No los efectuó a petición de ningún partido 
político sino a título personal 
3. Administra la cuenta personalmente   

5 María José 
Loyola Anaya 

20/06/2015 1. Sí realizó los tuits en ejercicio de su libertad 
de expresión. 
2. No existe acto jurídico ni contraprestación 
por haberlos realizado. 
3. Administra personalmente su cuenta. 

6 Irán Castillo 
Pinzón 

04/07/2015
 

1. Sí publicó los mensajes alusivos al PVEM.
2. Las publicaciones fueron a título personal 
porque simpatiza con las propuestas del 
citado partido político 
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3. No lo hizo a solicitud de ninguna persona  
física, moral o partido político.  
4. Administra personalmente su cuenta. 

7 Fabiola 
Campomane
s Rojas 

22/06/2015
 

 

1. Sí envió los mensajes en apoyo al PVEM
2. Las publicaciones fueron a título personal, 
porque considera que el PVEM tiene 
propuestas innovadoras 
3. No fue a petición de ningún partido político, 
ni persona moral o física. 
4. Administra personalmente su cuenta. 

8 Luis García 
Postigo 

04/07/2015
 

1. Sí publicó los tuits
2. No lo hizo a petición de ningún partido 
político, candidato, persona moral o física. 
3. No existió acto jurídico ni  recibió 
contraprestación por dichas publicaciones.  
4. Administra su cuenta personalmente. 

9 Mario Alberto 
Domínguez 
Zarzar y/o 
Pablo 
Hurtado 
Abaunza 
(integrantes 
del Grupo 
Musical 
Camila) 

03/07/2015 1. Sí realizó los tuits.
2. No se efectuó a solicitud de partidos 
políticos, ni candidatos, ni personas física, si 
no como el ejercicio de su derecho de libertad 
de expresión. 
3. Los mensajes se difundieron a título 
personal.  
 

10 Arturo 
Escobar y 
Vega 

16/07/2015 Contestó afirmativamente al comparecer a la 
audiencia de pruebas y alegatos 
1. los tuits se tratan de expresiones 
personales en redes sociales que van 
dirigidas a su círculo de amigos y las 
personas que de manera voluntaria lo siguen.  
2. Los mensajes se publicaron al amparo del 
libre ejercicio de su derecho de libertad de 
expresión.  
3. La “veda electoral” no forma parte de los 
límites reconocidos como válidos para 
restringir la libertad de expresión.  
4. Los mensajes que emitió se tratan de 
manifestaciones circunstanciales realizadas 
en apoyo a las propuestas de campaña del 
PVEM, los cuales no pueden considerarse 
que vulneran el modelo de comunicación 
política y la equidad en la contienda.  
5. Las redes sociales no se encuentran 
reguladas por ninguno de los ordenamientos 
legales en que se funda el requerimiento y 
menos para la materia político electoral.  

11 Raúl Osorio 
Alonzo 

16/07/2015 Contestó afirmativamente al comparecer a la 
audiencia de pruebas y alegatos 
1. Sí realizó los Tuits, en ejercicio de su 
derecho de exponer libremente su preferencia 
política y de libertad de expresión. 
2. Realizó las publicaciones a título personal 
ya que se identifica con los principios del 
PVEM. 
3. Su emisión no fue solicitud de ninguna 
persona moral o física, ni de ningún partido 
político. 
4. Administra personalmente la cuenta donde 
publicó los mensajes.  

 

Por tanto, de la concatenación de tales probanzas, este órgano 

jurisdiccional tiene por acreditada la emisión de mensajes por parte 
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de los siguientes ciudadanos, cuyo contenido y fecha de publicación 

en Twitter, se detalla a continuación: 

 

1 Daniel Omar 
Aguilar 
Bisogno 

@DaniBiso
gno 

06/06/2015 I. Si está de risa pero en esta época, 
quien sabe inglés y computación 
tiene mayor ventaja laboral 
#VamosVerdes y El primer empleo 
debería ser una obligación, ¡Sí a los 
vales de primer empleo! 
#VamosVerdes, 
 
II. Recuerden que nuestras acciones 
diarias cuentan. Ahorra agua y usa 
menos desechables DIARIO!!! 
#ApagónVerde mañana 9 Pm 

I. Certificado en la queja 
412, acta circunstanciada 
de seis de junio. 
 
 
 
 
 
II. Certificado en el queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio 
 

2 Francois 
Larraine 
Meric 
Troncoso 

https://twitt
er.com/chin
americ 

05/06/2015
06/06/2015 

I. Muy bien q se preocupen por 
apoyar a los jóvenes para conseguir 
trabajo! Excelentes propuestas del 
partido Verde !!!; Con el 
apagón....que cosas suceden […] 
Que cosas suceden....[…] con el 
apagón […] Hoy a las 9 pm x 5 min!! 
#ApagónVerde #DMMA; No es 
invento d nadie, sucede en TODO 
MÉXICO!! http://bit.ly/1AhItJ3 Es 
lamentable, por eso los jóvenes caen 
en vicios #ApoyemosALosVerdes. 
II. Y si todos dejáramos 1 día el auto 
en casa? Cuánto ahorraríamos y 
cuánto lo agradecería el medio 
ambiente…#DMMA #ApagonVerde 
mañana 9 pm 
 
 

I. Certificado en la queja 
413, acta circunstanciada 
de 6 de junio. 
 
 
 
 
 
I. Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio 
 

3 Raúl 
Alejandro 
Escajadillo 
Peña 

@syntekofi
cial 

06/06/2015 El futuro de México depende de las 
nuevas generaciones 
#BecasParaNoDejarLaEscuela. 
Tenemos que ayudarlos!!! Bien las 
propuestas verdes 
 

Certificado en la queja 
412, acta circunstanciada 
de 6 de junio. 

4 Shanik Aspe 
Ruiz de 
Velasco 

@SHANIK
_ASPE 

05/06/2015
06/06/2015 

 

“@Elverdemx: @SHANIK_ASPE y 
queremos cambiar eso,queremos a 
jóvenes trabajando en lo q les 
gusta//buenas propuestas! 
http://elverde.mx/empleo.php ”; No se 
les hace injusto que después de 
estudiar no encuentres trabajo? Por 
eso me gusta 
#ValesDePrimerEmpleo  […] 
propuesta del verde; Comparte tu 
auto, recicla y si no usas algo 
desconéctalo, +acciones individuales 
para un cambio #ApagónVerde 
#VamosConLosVerdes 9pm x 5min 

 
 
 
Certificado en la queja 
412, acta circunstanciada 
de 6 de junio. 

5 María José 
Loyola Anaya 

https://twitt
er.com/lajo
sa 

05/06/2015 Ahora que soy mamá, me da terror el 
tema del agua. Tenemos que hacer 
algo por colectarla, reciclarla y 
cuidarla! #GreenJosa 
#VamosVerdes, y Increíble tener 
chance de salir de la Uni y tener una 
chamba no? #ValesDePrimerEmpleo 
Ojalá sea neta. Buenas propuestas 
del Verde 

 
 
Certificado en la queja 
412, acta circunstanciada 
de 6 de junio. 

6 Irán Castillo https://twitt 05/06/2015 I. Siii vamos verdes […] Hoy I. No está certificado
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Pinzón er.com/iran
castillocom 

06/06/2015
07/06/2015 

podemos hacer la diferencia! Si 
nuestros niños y jóvenes están en el 
camino correcto, tendremos un mejor 
futuro! Vamos #VotoVerde 
 
II. Yo sí apoyo con todo mi corazón 
las #BecasParaNoDejarLaEscuela y 
#ValesDePrimerEmpleo Esto es 
importante!! […] Gran propuesta del 
partido verde 
 
III. Les recuerdo del #ApagónVerde 
hoy a las 9pm x 5 min! Y hagamos 
conciencia para ahorrar energía en 
todo lo que podamos... 
 
IV. Pongamos nuestro granito de 
arena apagando la luz hoy a las 9pm 
durante 5 minutos. #ApagónVerde 
 
V. Cuidar el medio ambiente me hace 
sentir bien […] Así como el 
@partidoverdemex que trabaja 
realmente por preservarlo 
#ApagónVerde 

 
 
 
 
 
 
II. No está certificado 
 
 
 
 
III. No está certificado 
 
 
 
IV. Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio  
 
 
V. Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio 

7 Fabiola 
Campomane
s Rojas 

https://twitt
er.com/fabi
olatiki 

04/06/2015
 

 

Mañana es el #DMMA algo vi por ahí 
del #ApagónVerde que buenas 
propuesta del partido Verde! Yo me 
uno! 9 Pm x 5 min ! 

Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio. 

8 Luis García 
Postigo 

https://twitt
er.com/gar
ciaposti 

05/06/2015
07/06/2015 

I. Si no escribes, lee; si no tienes 
jardín para plantar, cuida un árbol!!! 
#DMMA. HOY a las 9 pm x 5 min 
#ApagónVerde 
 
II. La neta me gustó mucho la 
propuesta de 
#BecasParaNoDejarLaEscuela. Creo 
que debemos darle oportunidad!!! 
https://twitter.com/Elverdemx/status/6
07351254386384896 … 

I. Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio. 
 
 
II. No está certificado 

9 Mario Alberto 
Domínguez 
Zarzar y/o 
Pablo 
Hurtado 
Abaunza 
(integrantes 
del Grupo 
Musical 
Camila) 

@CamilaM
X 

06/06/2015 Cuidar el medio ambiente nos toca a 
todos, bien por la propuesta de 
#VedaForestal del Verde para 
mantener un #MéxicoVerde! 
 
Cinco minutos sin luz, por un 
#ApagonVerde que iluminamos 
juntos Ayudemos a la tierra mañana 
21:00 

 
 
 
No está certificado 

10 Arturo 
Escobar y 
Vega 

@ArturoEs
c 

03/06/2015
04/06/2015 

 
 
 

Les recomiendo leer: "Cinco minutos 
sin luz por un planeta verde” […] 
@ChuchoSesmaPVEM @Excelsior 
http://bit.ly/1MpTFE 
 
#DiaMundialdelMedioAmbiente, otra 
gran oportunidad para revalorar 
nuestro entorno natural […]  
Un consumo responsable es el tema 
de este año por el #DMMA2015, 
hagamos conciencia y actuemos con 
responsabilidad. 
 
Esta noche, regalemos cinco minutos 
al planeta apagando la luz. 
#ApagónVerde 
 

Certificado en la queja 
384, acta circunstanciada 
de 9 de junio,  
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11 Raúl Osorio 
Alonzo 

@ruloosori
o 

05/06/2015
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
07/06/2015 

Me parece una gran causa del 
partido Verde, hay que “concientizar” 
que tenemos que cuidar nuestro 
Planeta. Me Uno!!!,  
 
Hoy celebramos el 
#DiaMundialdelMedioAmbiente, otra 
gran oportunidad para revalorar 
nuestro entorno natural. 
 
Todos nos quejamos pero no 
aportamos soluciones! 
#BecasParaNoDejarLaEscuela me 
encantó esta propuesta! Partido 
Verde!10 
 
Mañana ayudemos a hacer la 
diferencia! Contribuyamos al 
#ApagónVerde a las 9 PM x 5 min! 

Certificado en el acta 
circunstanciada de 6 de 
junio 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, cabe señalar que si bien alguno de los tuits denunciados 

no fueron certificados por la autoridad instructora, como se precisó 

en el cuadro precedente, lo cierto es que la autoridad instructora en 

el acuerdo de emplazamiento citó textualmente todos los tuits por los 

cuales fueron denunciados cada una de las figuras públicas y por los 

cuales estaban siendo llamados al procedimiento, fecha de emisión 

y nombre de cuenta emisora, y ante dicha circunstancia, las figuras 

púbicas denunciadas, al comparecer al juicio manifestaron su entera 

responsabilidad sobre las publicaciones referidas. 

 

Por tanto, se tiene perfeccionada la acreditación de los hechos 

denunciados, en cuanto a la existencia de los tuits señalados en el 

apartado previsto, así como de la autoría de los mismos, sin que sea 

óbice, como se precisó, la ausencia de certificación señalada, 

respecto de algunos de éstos. 

 

Por otro lado, se tiene por acreditado la existencia y contenido de las 

siguientes notas periodísticas: 

                                                 
10 En la queja 421/PEF/456/2015 se denunció dicho tuit, y el excandidato al comparecer 
al juicio, reconoce y manifiesta que los tuits son del 7 de junio (al ser emplazado se le 
corrió traslado con todas las constancias del expediente) aunado a que en el 
requerimiento que se le formuló para tal efecto, se le preguntó si difundió tuits con el 
hashtag #BecasparaNoDejarLaEscuela. 
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1 Acta 
circunstanciad
a de 6 de 
junio de 2015 
(queja 412) 

• www.animalpolítico.com/2015/06/famosos-hacen-propaganda-a-
favor-del-partido-verde-a-un-día-de-la-elección 

• www.sinembargo.mx/06-06-2015/1369848 conductores cantantes 
y actrices de TV hacen campaña, en plena veda por el Verde 

2 Acta 
circunstanciad
a de 6 de 
junio de 2015 
(queja 413) 

• http://mexico.cnn.com/adnpolitico/2015/06/06/apoyo.espontaneo-
al-partido-verde-llena-twitter-en-veda-electoral  

• http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2015/06/06/cantantes-y-
actrices-promueven-voto-en-favor-del-verde-en-redes-sociales-
7902.html  

• http://www.eluniversal.com.mex/nacion-mexico/2015/artistas-y-
conductores-hacen-campaña-a-favor-del-pvem-1165528.html 

• http://www.elfinanciero.com.mex/nacional/pvem/vioa-veda-
electoral-con-tuits-a-su-favor-asegura-pan.html. 

3 Acta 
circunstanciad
a de 9 de 
junio de 2015 
(queja 384) 

• http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/defaul
t.aspx?id=559613&urlredirec “Celebra el PVEM promoción 
durante veda” 

• http://twitter.com/EllformanteMX/status/607412547596095488/phot
o/1 “se filtra lista de artistas de @Televisa y @Tvazteca con 
pagos por promocionar al partido Verde con el #MexicoVerde 

4 Acta de 16 de 
junio de 2015 
(queja 412) 

• http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx 
“Ve INE en ´tuitgate´ acción concertada”. 

• http://testigos.intelicast.com/2015/06/Junio15/imagenes_10062015
/10062015003305nc.pdf “Ve INE en ´tuitgate´ acción 
concertada”. 

 

ii) Calidad de Raúl Osorio Alonzo como otrora candidato a 

diputado federal. De conformidad con el oficio signado por el 

Director de la DEPPP, de fecha doce de junio, se tiene que Raúl 

Osorio Alonzo era candidato suplente a diputado federal por el 29 

Distrito Electoral Federal en el Estado de México, por la coalición 

conformada por el PRI y el PVEM; aspecto que no fue materia de 

controversia en la audiencia de pruebas y alegatos, a la cual se le 

emplazó con el carácter de candidato suplente. 

 

iii) La calidad de Diputado Federal y Vocero Oficial del PVEM de 

Arturo Escobar y Vega. De igual forma es un hecho público y 

notorio la calidad de diputado federal de la LXII Legislatura del 

Congreso de la Unión y por lo que respecta al cargo de Vocero 
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Oficial del PVEM, se tiene por acreditado en tanto así compareció al 

juicio y dicha circunstancia no fue controvertida por las partes. 

 

SEXTA. ESTUDIO DE FONDO. Este órgano jurisdiccional estima 

que por lo que respecta a los mensajes emitidos por los ciudadanos 

denunciados a través de sus cuentas personales en la red social 

denominada Twitter, durante el período de veda del actual proceso 

electoral federal, se encuentran amparados bajo el ejercicio de la 

libertad de expresión que asiste a sus emisores y el derecho a 

utilizar cualquier medio apropiado para difundir su pensamiento, por 

lo que no vulneran la normativa electoral en la materia. 

 

En ese mismo sentido, se estima que es inexistente la infracción 

atribuida a Arturo Escobar y Vega, ya que en los mensajes 

denunciados no invita al voto, no promueve la plataforma de su 

partido político, ni realiza expresiones a favor o en contra de 

candidato o partido alguno. 

 

Por lo que respecta a Raúl Osorio Alonzo, ex candidato suplente a 

diputado federal, postulado por la coalición conformada por los 

partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 

en el 29 Distrito Electoral Federal en el Estado de México, se 

considera que transgredió la normativa electoral con la emisión de 

los tuits11 denunciados, dado que la naturaleza de candidato 

suplente a diputado federal que ostentaba en la etapa de veda le 

obligaba a respetar el periodo de reflexión con que cuentan los 

ciudadanos para emitir su voto. 

 

                                                 
11 Diccionario de la RAE: Tuit: (Del ingl. tweet) m. Mensaje digital que se envía a través 
de la red social Twitter® y que no puede rebasar un número limitado de caracteres.  
Tuitear. Intr. 1. Comunicarse por medio de tuits. O tr 2. Enviar algo por medio de un tuit. 
Tuiteo. m. Acción y efecto de tuitear. 
Tuitero, ra. adj. 1. Perteneciente o relativo al tuit o al tuiteo. m. y f. 2. Persona que tuitea.  
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i) Marco normativo. De forma previa a entrar al estudio de fondo del 

presente procedimiento es necesario hacer referencia a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Libertad de expresión. El artículo 6 de la Constitución Federal 

señala que la manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público. 

 

Asimismo, señala que toda persona tiene derecho al libre acceso a 

información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

 

En forma complementaria, establece el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluso el de banda 

ancha e internet. 

 

De igual forma, el artículo 7 de la norma constitucional, dispone que la 

libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio, es inviolable, por lo que dicho derecho no puede 

restringirse por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 

controles oficiales o particulares. 

 

E incluso, en su párrafo final de manera contundente señala que 

ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 

la libertad de difusión de ideas, sin más límite que los establecidos en 

el primer párrafo del citado artículo 6 constitucional. 
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Por su parte, los tratados de derechos humanos, integrados al orden 

jurídico nacional, conciben de manera homogénea que el derecho a 

la libertad de expresión, sin más límites que el pleno goce de otras 

libertades, con las que se relacionan:  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 
Artículo 19 
 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 
 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este 
artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y 
ser necesarias para: 
 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás; 
 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas. 
 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 
 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley 
y ser necesarias para asegurar: 
 
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
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b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas. 
 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

 

Ahora bien, dentro del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, se ha establecido que el derecho a la libertad de 

expresión e información, es uno de los principales mecanismos con 

que cuenta la sociedad para ejercer un control democrático. 

 

Por tanto, los derechos humanos deberán ser interpretados de 

conformidad con el principio pro personae, según establecen los 

artículos 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 

29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,12 por los 

cuales se privilegian los derechos y las interpretaciones que protejan 

con mayor eficacia a la persona. 

 

A continuación se puntualizan diversos criterios emanados de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación: 

 

1) Corte Interamericana de Derechos Humanos.13 En el tenor 

anterior, la Corte Interamericana en diversos fallos ha sostenido 

criterios sobre la libertad de expresión. 

 

Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) 

vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 2001. En cuanto al 
                                                 
12 En lo sucesivo, Convención Americana. 
13 En adelante, Corte Interamericana. 
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contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión, se estableció que quienes están bajo la protección de la 

Convención Americana tienen no sólo el derecho y la libertad de 

expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole. 

 

Es por ello que la libertad de expresión tiene una dimensión 

individual y una dimensión social. 

 

Sobre la dimensión individual, la libertad de expresión no se agota 

en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino 

que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar 

cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y 

hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. 

 

En este sentido, la expresión y la difusión del pensamiento y de la 

información son indivisibles, de modo que una restricción de las 

posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma 

medida, un límite al derecho de expresarse libremente. 

 

Con respecto a la segunda dimensión, la social, es menester señalar 

que la libertad de expresión es un medio para el intercambio de 

ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a 

tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica 

también el derecho de todas a conocer opiniones, relatos y noticias.  

 

Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento 

de la opinión ajena o de la información de que disponen otros como 

el derecho a difundir la propia. 
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La Corte Interamericana considera que ambas dimensiones poseen 

igual importancia y deben ser garantizadas en forma simultánea para 

dar efectividad total al derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la 

Convención Americana. 

 

La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad 

democrática, es una condición esencial para que ésta esté 

suficientemente informada. 

 

Así, la Corte Interamericana en la Opinión Consultiva OC-5/85, del 

13 de noviembre de 1985 La colegiación obligatoria de periodistas. 

(arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) 

determinó que las justas exigencias de la democracia deben, por 

consiguiente, orientar la interpretación de la Convención y, en 

particular, de aquellas disposiciones que están críticamente 

relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las 

instituciones democráticas. 

 

Se señaló que la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar 

el artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que “necesarias”, 

sin ser sinónimo de “indispensables”, implica la “existencia de una 

necesidad social imperiosa” y que para que una restricción sea 

“necesaria” no es suficiente demostrar que sea “útil”, “razonable” u 

“oportuna”. 

 

Esta conclusión, que es igualmente aplicable a la Convención 

Americana, sugiere que la “necesidad” y, por ende, la legalidad de 

las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el artículo 

13.2, dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés 

público imperativo. 
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Es decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica 

y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo. 

 

2) Suprema Corte de Justicia de la Nación14. El Alto Tribunal ha 

emitido criterios importantes, en torno a la libertad de expresión, 

incluso en su vertiente política, considerándola como una pieza clave 

para el adecuado funcionamiento de una democracia representativa, 

además de que contribuye a la formación de la opinión pública. 

 

Pero además, también ha considerado de suma importancia la 

dimensión individual de la libertad de expresión, como una 

herramienta que permite desplegar a las personas su autonomía 

individual, por lo que ha establecido que el contenido del mensaje 

difundido bajo el ejercicio de la libertad de expresión, “no 

necesariamente debe ser de interés público para encontrarse 

protegido”, por lo que, “en consecuencia, la dimensión individual de 

la libertad de expresión también exige de un elevado nivel de 

protección, en tanto se relaciona con valores fundamentales como la 

autonomía y la libertad personal. Desde tal óptica, existe un 

ámbito que no puede ser invadido por el Estado, en el cual el 

individuo puede manifestarse libremente sin ser cuestionado 

sobre el contenido de sus opiniones y los medios que ha 

elegido para difundirlas. Precisamente, la libre manifestación y 

flujo de información, ideas y opiniones, ha sido erigida en 

condición indispensable de prácticamente todas las demás 

formas de libertad, y como un prerrequisito para evitar la atrofia o el 

                                                 
14 En adelante, Suprema Corte. 
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control del pensamiento, presupuesto esencial para garantizar la 

autonomía y autorrealización de la persona”15. 

 

En ese orden de ideas, ha establecido que la libertad de expresión, 

“asegura a las personas espacios esenciales para desplegar su 

autonomía individual”, por lo que refiere la misma, “persigue tanto 

facilitar la democracia representativa como la autonomía, la 

autoexpresión y la autorrealización del individuo16”. 

 

Finalmente, ha reconocido la protección que la libertad de expresión 

tiene en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 

independientemente de su contenido y de su forma de expresión, al 

señalar:  

 
En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos existe 
la presunción de que todas las formas de expresión, 
independientemente de su contenido, se encuentran 
protegidas por el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. En contraposición, y por 
disposición expresa de la Convención, escapan de dicha 
cobertura: toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por 
ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional. Asimismo, por mandato constitucional 
deben entenderse protegidas todas las formas de expresión. 
Dicha presunción sólo puede ser derrotada bajo razones 
imperiosas.17 

 

Es decir, la Suprema Corte en su desarrollo jurisprudencial, ha dado 

un peso específico y determinante, al ámbito individual y de 

                                                 
15 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL. Décima época, tesis: 1a. CDXX/2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. 
16 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE RELACIONA 
CON PRINCIPIOS QUE NO PUEDEN REDUCIRSE A UN SOLO NÚCLEO. Décima 
Época, tesis 1a. CDXVIII/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
17 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE 
EXPRESIÓN SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN. Décima 
Época, Tesis: 1a. CDXXI/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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autorrealización de la libertad de expresión, en cualquier medio en 

que la misma se realice. 

 

3) Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Por su parte, la Sala Superior ha sostenido que en el 

marco del debate político, las expresiones o manifestaciones de 

cualquier tipo resulta indispensable para la conformación de una 

sociedad democrática.  

 

Asimismo, considera que la manifestación de ideas, expresiones u 

opiniones, aportan elementos que permiten la formación de una 

opinión pública libre, la consolidación del sistema de partidos y 

el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tiene 

lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, candidatos o 

dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la 

honra y dignidad reconocidos como derechos fundamentales. 

 

En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas 

ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 

apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, 

cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en 

una sociedad democrática.18 

 

Por ende, ha considerado que se debe privilegiar una 

interpretación favorecedora de la libertad de expresión, para 

evitar el riesgo de restringir indebidamente ese derecho 

fundamental en perjuicio de los candidatos, partidos políticos y de 

la sociedad en general. 

 

                                                 
18 Conforme a la jurisprudencia 11/2008 de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 20 y 21. 
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Asimismo, la Sala Superior ha sustentado reiteradamente que por su 

naturaleza subjetiva, las opiniones no están sujetas a un análisis 

sobre su veracidad, pues son producto del convencimiento interior 

del sujeto que las expresa. 

 

En ese sentido, no se considera trasgresión a la libre 

manifestación de ideas, expresiones u opiniones que 

apreciadas en su contexto aporten elementos que permitan la 

formación de una opinión pública libre, la consolidación del 

sistema de partidos políticos y candidaturas independientes, así 

como el fomento de una auténtica cultura democrática.19 

 

“Periodo de reflexión”. El artículo 242, párrafo 3 de la Ley General, 

señala que la propaganda electoral, son el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 

que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 

políticos, las y los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 

registradas. 

 

De esta manera, el precepto 242, párrafo 2 de la citada Ley General 

entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, 

marchas y en general aquéllos actos en que los candidatos o 

voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 

promover sus candidaturas. 

 

En este tenor, el artículo 210 de la Ley General, señala en su párrafo 

1, que la distribución o colocación de la propaganda electoral deberá 

respetar los tiempos legales que se establezcan para cada caso, su 

                                                 
19 Al respecto, véase el expediente SUP-RAP-106/2013. 
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retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de 

la jornada electoral. 

 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 

251, párrafo 3 de la Ley General, la campaña electoral en el actual 

proceso electoral federal inició a partir del día siguiente al de la 

sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva (4 de 

abril) y concluyó tres días antes de celebrarse la jornada electoral, 

por lo tanto, el periodo de campañas comprendió del 5 de abril al 3 

de junio. 

 

Por otra parte, el precepto 251, párrafo 4 de la Ley General, dispone 

que el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, 

no se permitirá la celebración, ni la difusión de reuniones o 

actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo 

electorales. 

 

En el mismo sentido, el INE emitió el Acuerdo INE/CG265/2015, en 

el que estableció las condiciones y restricciones electorales vigentes 

durante el periodo de reflexión correspondientes al proceso electoral 

federal 2014-2015, comprendido del 4 al 7 de junio, dentro de las 

cuales se establece que en el periodo de reflexión que comprende 

los tres días previos a la jornada electoral y durante la propia 

jornada comicial, se prohíbe la celebración de reuniones o actos 

públicos de campaña, de propaganda o de proselitismos 

electorales, por cualquier medio de comunicación, incluyendo radio 

y televisión, para lo cual los partidos políticos y sus candidatos, así 

como las y los candidatos independientes debían prever lo siguiente: 

 

a) Tomar las medidas necesarias para que no se difunda 

propaganda política o electoral que previamente hayan 
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contratado, observando en todo momento las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables, incluyendo la prohibición 

de contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión, y  

 

b) Retirar su propaganda electoral que se encuentre en un radio 

de cincuenta metros de los lugares donde se instalarán las 

casillas electorales 

De ahí, que la interpretación sistemática y funcional de las anteriores 

disposiciones normativas, se tiene que el propósito de la Ley 

General, sobre este tema, consiste en establecer una conclusión 

total al periodo de campaña electoral del proceso comicial, por tanto, 

ordena el retiro de la propaganda electoral y la celebración y difusión 

de actos de campaña, con la finalidad de generar en el electorado 

las condiciones necesarias para dar paso a un periodo de reflexión, 

a fin de emitir el voto libre y razonado que garantiza nuestra 

Constitución Federal. 

En efecto, este plazo intermedio que abarca desde el fin de la etapa 

de campaña al día de la jornada electoral, es denominado como 

“periodo de reflexión”, mismo sobre el cual la Sala Superior se 

pronunció20 en los siguientes términos: 

“El código sustantivo electoral dispone que el día de la 
jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se 
permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 
públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo 
electorales. 

Ahora bien, el objeto de esta restricción radica en garantizar 
que tanto el día de la jornada electoral y durante los tres días 
anteriores: 

- Los ciudadanos puedan reflexionar o madurar el sentido 
de su voto, esto es, que tengan la posibilidad de ponderar 

                                                 
20 SUP-RAP-4/2010. 



35 
 

y confrontar la oferta política de quienes intervienen como 
candidatos a un cargo público. 

- Se encuentren ajenos al acoso de las reuniones 
públicas, asambleas, marchas, escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones de 
los partidos políticos o de sus candidatos. 

- Se liberen del influjo de factores que pudieran alterar 
la autenticidad del sufragio. 

- Se garantice la conclusión a todo debate público, para 
impedir una influencia indebida en la toma de decisión 
que precede al ejercicio del sufragio de los electores. 

- Se finalice la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos, a través de sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección se hubiere registrado. 

- Se evite el quebrantamiento de las condiciones 
elementales de igualdad durante la contienda electoral, en 
beneficio de la autenticidad y libertad de sufragio de los 
electores. 

En suma, la prohibición normativa en el periodo de tres 
días previa a la jornada electoral radica en permitir a los 
ciudadanos que reflexionen libremente sobre las 
propuestas electorales, justificándose que en este 
periodo se intensifique en el cuidado de no confundir al 
ciudadano en la definición del sentido de su voto. 

Lo anterior, tiende a impedir una influencia indebida en la 
toma de decisión que precede al ejercicio del sufragio de los 
electores; además, de esta forma se evita el 
quebrantamiento de las condiciones elementales de igualdad 
durante la contienda electoral en beneficio de la libertad y 
autenticidad de sufragio de los electores.” 

En este sentido, en tanto el “periodo de reflexión” abarca los tres 

días inmediatos previos a la jornada electoral, esto es cuatro, cinco y 

seis de junio, el último día de la etapa de campaña del actual 

proceso comicial fue el tres de junio. 

En consecuencia, la regulación de ese plazo, tiene como finalidad 

que la ciudadanía cuente con un periodo de reflexión del voto, para 
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poder valorar las diversas propuestas de los candidatos y partidos 

políticos, sin la influencia, por medio de propaganda electoral 

difundida por éstos; es decir que ese periodo se vea enmarcado 

por una ausencia absoluta de propaganda, a fin que el 

electorado tome su decisión, en un ejercicio de ponderación 

neutral de la oferta político electoral. 

Twitter. Por cuanto hace a las redes sociales Facebook y Twitter, la 

Sala Superior21 sustenta el criterio que el Internet es una red 

informática mundial; un mecanismo para que cualquier persona 

pueda difundir y acceder a información de su interés, y que su 

utilización permite la descentralización extrema de la información; 

que debido a su rápida masificación en el espacio virtual, puede 

reproducirse con facilidad, especialmente tratándose de redes 

sociales, en las que sus usuarios intercambian información y 

contenidos (textos, imágenes, archivos, vínculos a otras páginas, 

entre otros), de modo que crean una comunidad virtual e interactiva. 

 

También precisó que las redes sociales son un medio de 

comunicación de acceso voluntario, toda vez que, en principio, sólo 

tienen acceso a ellas los usuarios que se encuentran registrados en 

la misma. 

 

Adicionalmente, la Sala Superior señaló que las características de 

las aludidas redes sociales, carecen de un control efectivo respecto 

de la autoría de los contenidos que allí se exteriorizan, por lo que a 

efecto de poder determinar si una conducta realizada en este medio 

es violatoria o no de la normativa electoral; específicamente al 

referirse a los actos de campaña, por ejemplo, precisó que en 

principio, que el contenido de los mensajes e información que se 

                                                 
21SUP-JRC-71/2014 y SUP-JDC-401/2014 
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comparte tenga una clara intención de promover la imagen y 

plataforma de un candidato, o presentar una invitación a posibles 

receptores del mensaje, a efecto de generar un impacto entre los 

usuarios de la red social con el objetivo de obtener su respaldo en la 

jornada electoral. 

Por consiguiente, en atención a la forma en que opera el internet, 

puede colegirse que existe suma dificultad para que sus usuarios 

puedan identificarse, ya que también es complejo identificar de 

manera fehaciente la fuente de su creación ni a quién se le puede 

atribuir la responsabilidad de ésta. 

Por las particularidades de la controversia, resulta importante 

describir el funcionamiento de la aplicación web denominada Twitter, 

la cual opera como un sistema de microbloggin gratuito que permite 

al usuario o tuiteros obtener las ventajas de los blogs (páginas web, 

generalmente de carácter personal, con estructura cronológica que 

regularmente se actualiza y suele dedicarse a un tema concreto), las 

redes sociales y la mensajería instantánea. 

Para utilizar la citada herramienta informática se solicita al usuario 

aceptar las condiciones de servicio, entre las que se encuentra la 

responsabilidad del usuario de cualquier contenido que se publique a 

través de los servicios de Twitter. Asimismo, se señala que la 

mayor parte del contenido que se envíe, publique o exponga a 

través de la citada aplicación es público por defecto y podrá ser 

visto por otros usuarios y a través de servicios y sitios web de 

terceros22. 

Una vez aceptadas las condiciones del servicio, se requiere al 

usuario nombre completo y un correo electrónico que quedarán 

                                                 
22 https://mobile.twitter.com/tos?lang=es  
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asociados a su cuenta y con los que otros tuiteros podrán 

localizarlos.   

Dicha aplicación permite a los usuarios estar en contacto en tiempo 

real con personas de su interés a través de mensajes breves de 

texto a los que se denomina tuits, los cuales se reciben vía web, 

teléfono móvil, mensajería instantánea o correo electrónico y en los 

que, además de texto, se pueden enviar imágenes, videos o 

direcciones electrónicas a otras páginas web. En resumen, tal y 

como lo señala la propia página web de la mencionada red 

social “…lo que se dice en Twitter puede verse en todo el 

mundo de manera instantánea”23. 

Inclusive, la empresa Twitter manifiesta en su página web que el 

objetivo de la citada plataforma electrónica es “…fomentar la 

comunicación global, porque creemos que el intercambio abierto de 

información puede ser una fuerza irresistible para el bien en el 

mundo”.24 

Para el funcionamiento de la aplicación, el tuitero escoge a las 

personas que desea seguir, es decir, selecciona a los usuarios de 

los cuales tiene interés conocer los mensajes que suben a la red 

social, ya sea por una relación familiar, de amistad o por el interés 

en los temas que tratan, entre otros.  

Cabe destacar que aun cuando el propósito de esta aplicación es la 

dispersión de información (naturaleza pública), también proporciona 

la opción a los usuarios de establecer restricciones de privacidad en 

las que pueden restringir la información que difunden, de forma 

exclusiva, a su círculo de seguidores, así como impedir que se les 

localice a través de la opción de búsqueda de la plataforma. De igual 

                                                 
23 Idem.  
24 https://about.twitter.com/es/company/twitter-for-good  
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forma, pueden bloquear en específico a otros tuiteros, a efecto de 

impedirles que vean o envíen mensajes de su cuenta. 

Por otra parte, es importante señalar que dadas las características 

de los mensajes (máximo 140 caracteres), la aplicación ha 

desarrollado un lenguaje propio, entre el que se encuentran los 

denominados hashtag´s o etiquetas, los cuales constituyen una 

cadena de caracteres formada por una o varias palabras 

concatenadas y precedidas por una almohadilla o numeral #. Es, por 

tanto, una etiqueta de metadatos precedida de un carácter especial 

con el fin que tanto el sistema como el usuario la identifiquen de 

forma rápida, por ejemplo, #BecasparaNoDejarLaEscuela, 

#ElVerdeSiCumple, #VamosVerdes, #InglésyComputación, etc.  

Así, podemos decir que hashtag representa un tema en el que varios 

usuarios publican mensajes mediante técnicas de difusión y sobre el 

que cualquier usuario puede hacer un aporte y opinión personal con 

solo escribir dicho hashtag en el mensaje. 

Finalmente, es importante señalar que la citada aplicación, a través 

de un algoritmo selecciona los términos novedosos más 

mencionados, los cuales se presentan en la página de inicio, dando 

la opción al usuario de escoger el ámbito geográfico que prefiera, 

mundial o localizado, o personalizado, en función de los usuarios a 

quienes sigue.  

En resumen, como se puede apreciar, la red social denominada 

Twitter tiene como propósito esencial el intercambio de mensajes, 

imágenes, videos y direcciones electrónicas en tiempo real entre los 

usuarios que forman parte de la propia red. 

ii) Caso concreto.  
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Análisis respecto a la infracción atribuida directamente al PVEM 

y los ciudadanos Daniel Omar Aguilar Bisogno, Francois 

Lerraine Meric Troncoso, Raúl Alejandro Escajadillo Peña, 

Shanik Aspe Ruiz de Velasco, María José Loyola Anaya, Irán 

Castillo Pinzón, Fabiola Campomanes Rojas, Luis García 

Postigo y Mario Alberto Domínguez Zarza y/o Pablo Hurtado 

Abaunza (estos últimos integrantes del grupo musical Camila).  

Del análisis al artículo 251, párrafo 4 de la Ley General y del acuerdo 

del Consejo General del INE, identificado INE/CG265/2015, 

mediante los cuales se regulan las restricciones al periodo de veda 

electoral, se advierte que las infracciones que deriven del 

incumplimiento a dichos mandatos, atienden principalmente a la 

calidad del sujeto denunciado, es decir, se encuentran dirigidas a los 

candidatos, partidos políticos y sus dirigentes, con la finalidad de 

garantizar a la ciudadanía el voto libre y razonado, en un ejercicio de 

ponderación neutral de la oferta político electoral.  

Sin embargo, en el caso en concreto es importante dilucidar si las 

manifestaciones realizadas por los ciudadanos denunciados fueron 

emitidas en ejercicio de su libertad de expresión o forman parte de 

una estrategia publicitaria del PVEM, o en su caso, atiendan a una 

cuestión comercial. 

A partir de lo anterior, se precisa que de los medios probatorios 

aportados por las partes, así como de los recabados por la autoridad 

instructora, en modo alguno evidenciaron un posible contrato, 

convenio, pacto verbal o vínculo alguno entre el PVEM, alguno de 

sus dirigentes o excandidatos del actual proceso electoral federal y 

los ciudadanos denunciados, específicamente para emitir los 

mensajes controvertidos en sus cuentas oficiales de la red social 

Twitter, en el periodo de veda electoral; máxime que los ciudadanos 

al contestar diversos requerimientos de la autoridad instructora o al 
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comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, manifestaron que 

no recibieron contraprestación alguna para emitir los tuits, sino que 

actuaron en estricto apego a su libertad de expresión para difundir 

contenidos en dicha red social.  

 

Aunado a que, respecto de estos ciudadanos no se acreditó alguna 

relación contractual con algún intermediario, como administrador de 

cuentas en redes sociales para difundir los mensajes. 

 

En ese contexto, esta Sala Especializada estima que la publicación 

de mensajes en la que los ciudadanos manifiestan su tendencia 

política, a través de la red social denominada Twitter, no vulneró la 

normativa electoral, ya que ello constituye el ejercicio de su libertad 

de expresión y el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para 

difundir su pensamiento. 

Dichas libertades se materializan precisamente a partir de la 

posibilidad que tienen los ciudadanos de manifestar su opinión en 

redes sociales respecto del partido político con el que simpatizan o 

cuya postura ideológica les resulta compatible, sin que con ello 

pueda considerarse una afectación a la equidad en la contienda 

electoral en beneficio del PVEM, como lo plantean los denunciantes, 

ya que los ciudadanos pueden debatir libremente respecto a las 

opciones políticas, realizar críticas o adhesiones, sin que deban 

restringirse indebidamente, salvo que existan elementos suficientes 

para suponer un convenio, lo que en el presente caso, respecto a los 

ciudadanos referido no se acreditó. 

La libertad de expresión, en modo alguno puede verse limitada por la 

condición particular de ser una persona de relevancia pública o con 

fama social, ya sea por su actividad profesional o por su labor 

artística, al no ser una condición razonable ni proporcional, para 
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limitar los derechos fundamentales de todo ciudadano a expresarse 

libremente y a tener afinidad por algún partido político, así como 

exteriorizarlo en cualquier medio, como acontece en la especie con 

la red social Twitter. 

Razonar en sentido contrario sería limitar sin sustento constitucional 

o convencional alguno, el derecho humano de buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión, como lo son las redes sociales. 

Asimismo, la simple exposición de ideas u opiniones en materia 

política por parte de los ciudadanos denunciados, sin que sean 

candidatos o dirigentes partidistas, debe entenderse como parte del 

proceso para la conformación de un criterio en torno a la emisión del 

sufragio, resultado de un ejercicio de reflexión que se decidió 

publicar en cada uno de los perfiles de la red social Twitter, creada 

ex profeso, precisamente para la exposición de ideas, opiniones y 

críticas, así como para el intercambio de datos e información, entre 

personas que de manera voluntaria abren una cuenta para tener 

acceso a una comunidad de adeptos a la misma red social, lo cual 

les permite a los usuarios estar en contacto en tiempo real con 

personas de su interés a través de Tuits y en su caso, seguir de 

cerca las publicaciones y actividades de determinado personaje 

público, dada la simpatía que tienen con ellos, derivado de su 

actividad artística o cultural. 

Dicha actividad desarrollada en la plataforma electrónica de la red 

social Twitter, en todo caso constituye una forma de expresión de los 

ciudadanos respecto de sus opiniones, gustos y preferencias 

personales que no pueden estar sujetas a limitaciones temporales 

como las establecidas por la Ley General y el INE para el periodo de 

veda electoral, pues de lo contrario, indebidamente se le impondrían 

restricciones injustificadas a la libre manifestación de ideas. 
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Así, aun cuando los tuits denunciados fueron a través de las cuentas 

personales de diversas figuras públicas en el período de reflexión, 

en donde se prohíben la celebración o difusión de reuniones o actos 

públicos de campaña, así como la difusión de propaganda electoral, 

ello por sí solo no actualiza la infracción en comento, ya que la 

emisión de los mismos se realizó de forma espontánea, en ejercicio 

de su libertad de expresión, sin que haya mediado un vínculo con el 

partido político presuntamente beneficiario, en la especie, el PVEM. 

No es óbice a lo anterior, la concurrencia o sistematicidad en la 

emisión de los tuits por los ciudadanos denunciados en el periodo de 

reflexión electoral, ya que dicha circunstancia no puede actualizar 

por sí misma, el vínculo entre el partido político y los ciudadanos 

denunciados, y por ende, la infracción bajo estudio, dado que no 

representa un elemento objetivo suficiente para controvertir la 

libertad de expresión de los ciudadanos y su derecho a tener 

afinidad por un partido político y exteriorizarlo en redes sociales. 

Asimismo, la emisión de mensajes con contenidos similares por 

parte de los personajes de relevancia pública, es únicamente el 

reflejo de la forma natural en que funciona la red social Twitter, 

caracterizada principalmente por ser un espacio donde los usuarios 

manifiestan sin limitación alguna, su pensamiento respecto a 

distintas temáticas, como lo es, precisamente, el proceso electoral 

federal en curso y las preferencias políticas de cada uno de los 

usuarios, dada la proximidad de la jornada electoral. 

Por tanto, seguir o publicar un hashtag, en su calidad de ciudadanos 

con relevancia publica, como lo son #BecasparaNoDejarLaEscuela, 

#ElVerdeSiCumple, #VamosVerdes, @partidoverdemex, 

#InglésyComputación, que si bien conforman parte de la plataforma 

política del PVEM, dicha circunstancia únicamente refleja la forma en 

que opera dicha red social, así como el ejercicio de la libertad de 
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expresión, y la libertad de tener afinidad por algún partido político, 

dado que manifestar las preferencias electorales, constituye una de 

las dimensiones de la libertad de sufragio, lo cual se maximiza, al ser 

exteriorizada en un medio de comunicación como es la red social 

Twitter.  

A manera de conclusión se tiene que en aras de garantizar la 

libertad de expresión, en el caso, se presentó la manifestación de 

ciudadanos que son usuarios de la red social Twitter en el sentido de 

apoyar las propuestas del PVEM y lo hicieron de manera personal 

para expresar libremente sus opiniones en el tema de su preferencia 

sin que de ellos se desprenda contenido que contravenga las 

limitaciones que tiene la libertad de expresión, establecidas en el 

artículo 6 de la Constitución Federal. 

Máxime que como se precisó, se carece de algún elemento de 

prueba, si quiera indiciario que oriente a esta Sala Especializada a 

tomar una decisión distinta; esto es, ninguna prueba se aportó y 

tampoco resultaron de la investigación las que resuelvan que las 

personas citadas tuvieron algún vínculo político con el PVEM, que 

sus tuits respondieron a un contrato, convenio o acto de voluntades 

de cualquier especie con dicho instituto político u otra persona, o que 

tuviera alguna actividad o aspiración política concreta, sin que la 

certificación que realizó la autoridad sustanciadora respecto de 

diversas notas periodísticas que dan cuenta de los hechos 

denunciados, sean suficientes por si mismas para actualizar la 

infracción bajo análisis, ya que únicamente generan indicios de su 

contenido, aunado a que por su naturaleza, únicamente representan 

una opinión respecto a las conductas de los ciudadanos 

denunciados y su impacto en el proceso electoral. 

Por tanto, se tratan de emisiones libres de apoyo espontáneos 

desde la cuenta personal de los usuarios, en los que medio su 
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voluntad, sin que interviniera o influyera alguna persona física, moral 

o partido político; aunado a que al ser una cuenta personal en 

principio se está ante el supuesto de que quienes hacen uso de ella 

son los propietarios de la misma salvo elementos de prueba en 

contrario, lo que en caso no se acreditó, por tanto dichas 

publicaciones fueron realizadas a título personal en ejercicio de su 

derecho a la multicitada libertad de expresión. 

Así lo ha sostenido la CIDH25, al establecer que la dimensión 

individual de la libertad de expresión no se agota en el 

reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que 

comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar 

cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y 

hacerlo llegar al mayor número de destinatarios, por tanto, dichas 

libertades son indivisibles, de modo que una restricción de las 

posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma 

medida, un límite al derecho de expresarse libremente, como piedra 

angular de una sociedad democrática. 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la SCJN, al establecer que la 

libertad de expresión también exige de un elevado nivel de 

protección, en tanto se relaciona con valores fundamentales como la 

autonomía y la libertad personal, por tanto, incumbe un ámbito que 

no puede ser invadido por el Estado, en el cual el individuo puede 

manifestarse libremente sin ser cuestionado sobre el contenido de 

sus opiniones y los medios que ha elegido para difundirlas. 

Precisamente, la libre manifestación y flujo de información, ideas y 

opiniones, ha sido erigida en condición indispensable de 

prácticamente todas las demás formas de libertad, y como un 

prerrequisito para evitar el control del pensamiento, presupuesto 

                                                 
25 Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Sentencia de 5 
de febrero de 2001 
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esencial para garantizar la autonomía y autorrealización de la 

persona”26. 

 

Asimismo, ha establecido que la libertad de expresión, “asegura a 

las personas espacios esenciales para desplegar su autonomía 

individual”, por lo que refiere la misma, “persigue tanto facilitar la 

democracia representativa como la autonomía, la autoexpresión y la 

autorrealización de los individuos27”. 

 

Derivado de la conclusión de que los ciudadanos actuaron en 

estricto apego a su libertad de expresión y el hecho de que no se 

acredito ningún vínculo jurídico o consensual entre éstos y el PVEM, 

es que no se le puede atribuir responsabilidad alguna a dicho partido 

político, en relación a los tuits de los ciudadanos denunciados. 

 

Por último, no es obstáculo el criterio que se establece en el 

presente procedimiento el hecho de que en futuros casos, se llegue 

a una conclusión distinta, derivado del contexto y los medios 

probatorios que se llegasen a aportar en cada uno de los casos en 

concreto, dado que en el presente asunto, se atendió estrictamente 

a las pruebas que se aportaron en autos, de las cuales no se pudo 

advertir que los ciudadanos denunciados incurrieron en la 

vulneración a la normativa electoral por la emisión de propaganda 

política en periodo de veda electoral en favor del PVEM, en 

detrimento del principio de equidad que debe regir todo proceso 

electoral. 

                                                 
26 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL. Décima época, tesis: 1a. CDXX/2014, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. 
27 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE RELACIONA 
CON PRINCIPIOS QUE NO PUEDEN REDUCIRSE A UN SOLO NÚCLEO. Décima 
Época, tesis 1a. CDXVIII/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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Análisis respecto a las infracciones atribuidas a Arturo Escobar 

y Vega   

 

Con relación a las conductas atribuidas a Arturo Escobar y Vega, 

Diputado Federal del Congreso de la Unión y Vocero Nacional del 

PVEM, por la supuesta difusión de propaganda electoral durante el 

periodo de reflexión previo a la jornada electoral, es importante 

señalar que al comparecer por escrito a la audiencia de pruebas y 

alegatos, el citado servidor público manifestó que los mensajes 

motivo de controversia constituyen expresiones personales en redes 

sociales que van dirigidas a su círculo de amigos, familiares y 

personas que de manera voluntaria decidieron seguirlo.  

 

En ese sentido, como se describió en el marco normativo y 

conceptual, en la operación de la red social Twitter los usuarios se 

encuentran en aptitud de permitir a cualquier persona conocer sus 

tuits, así como el contenido de sus perfiles -videos, fotografías, etc.- 

o, por el contrario, “proteger sus tuits”, es decir, restringir el acceso a 

dichos materiales exclusivamente para los usuarios que así lo 

determinen, inclusive, impedir que el usuario sea ubicado a través de 

su cuenta de correo electrónico.  

 

En el caso, como se desprende del acta circunstanciada de seis de 

junio del año en curso (folios del 754 al 807), el personal de la 

Unidad Técnica accedió al perfil de usuario del citado diputado 

(@ArturoEsc), por lo que se advierte que el usuario dio autorización 

para que su contenido sea de libre acceso a todas las personas 

interesadas, sin restricción alguna, de manera que en este caso 

específico, no podemos decir que estamos frente  a una cuenta de 

twitter con características de privacidad como las descritas en el 

marco conceptual. 
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Una vez especificado lo anterior, cabe recordar que, como se hizo 

constar en el apartado de hechos acreditados y valoración 

probatoria, los días cuatro, cinco y seis de junio de dos mil quince, el 

diputado federal difundió los siguientes mensajes en Twitter: 

 

Arturo Escobar y Vega, @ArturoEsc 
 

• Les recomiendo leer: "Cinco minutos sin luz por un planeta 
verde" […] @ChuchoSesmaPVEM @Excelsior 
http://bit.ly/1MpTFEZ  

• Hoy celebramos el #DiaMundialdelMedioAmbiente, otra gran 
oportunidad para revalorar nuestro entorno natural […]  

• Un consumo responsable es el tema de este año por el 
#DMMA2015, hagamos conciencia y actuemos con 
responsabilidad. 

• Esta noche, regalemos cinco minutos al planeta apagando la 
luz. #ApagónVerde 

 
Mensajes que al comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, 

el legislador y funcionario partidista reconoció, por lo que, una vez 

acreditada y reconocida la existencia y difusión de los tuits motivo de 

controversia se analizará si estos inobservaron el periodo de 

reflexión establecido en el artículo 251, párrafo 4, de la Ley General 

de Instituciones  y Procedimientos Electorales.  

 

La razón fundamental por la que esta Sala Especializada analizará el 

contenido de los tuits difundidos por el diputado federal y vocero del 

PVEM es justamente esta doble calidad personal. 

 

De la lectura de los tuits se puede apreciar que la temática principal 

se centró en la celebración del Día Mundial de Medio Ambiente y la 

oportunidad de ayudar a mejorar el medio ambiente, a través del 

ahorro de energía eléctrica, para lo cual se invitó a apagar la luz 

durante cinco minutos. 
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En ese sentido, como se observa en los relatados mensajes se hace 

referencia a temas relacionados con el medio ambiente, sin que se 

advierta un llamado a votar por algún candidato o partido político, así 

como la difusión de la plataforma electoral del PVEM o algún 

elemento que permita a esta autoridad determinar que se trataron de 

tuits dirigidos a influir en las preferencias electorales de cara al 

proceso electoral en curso. 

 

Al respecto, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional el 

que en uno de los tuits aparecen insertas las siglas “PVEM”. Sin 

embargo, como se señaló en el marco conceptual, la red social 

Twitter es una aplicación web de microbloggin en la que los usuarios 

adoptan una dirección electrónica, a partir de la cual pueden estar en 

contacto en tiempo real con personas de su interés a través de 

mensajes breves de texto.  

 

En el caso particular, como se señaló aparecen las siglas “PVEM” en 

uno de los mensajes difundidos por el citado funcionario, pero estás 

forman parte de la dirección electrónica que identifica al diverso 

usuario de Twitter @ChuchoSesmaPVEM, lo que implica que la 

intención de quien difundió el mensaje fue la de hacer mención a 

uno de los tuiteros que forman parte de la referida red social y, no 

así, la de difundir propaganda a favor del citado instituto político, ya 

que ese usuario decidió poner lo que parecer ser una denominación 

seguida de las siglas del partido, por ello constituye parte de la 

libertad de ese usuario de identificarse de esa manera. 

 

En consecuencia, esta Sala Especializada considera que los 

mensajes desplegados por Arturo Escobar y Vega, en su cuenta de 

twitter dadas sus características específicas y ausencia de contenido 
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político o proselitista, se encuentran en los márgenes 

constitucionales y legales del ejercicio de su libertad de expresión. 

 

Además, tomando en consideración que los legisladores de 

conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Constitución 

Federal, tienen derecho a la inviolabilidad  de sus opiniones, sin que 

ello signifique que puedan hacer proselitismo electoral en el periodo 

de reflexión, lo que en el caso no ocurrió. 

 

Análisis respecto a las infracciones atribuidas a Raúl Osorio 

Alonzo 

 

Por cuanto hace a las conductas atribuidas a Raúl Osorio Alonzo, ex 

candidato suplente a diputado federal, en el proceso electoral en 

curso, postulado por la coalición conformada por el PRI y PVEM, por 

el 29 Distrito Electoral Federal en el Estado de México, en relación a 

la supuesta difusión de propaganda electoral durante el periodo de 

reflexión electoral, es importante recordar que, como se hizo constar 

en el apartado de hechos acreditados y valoración probatoria, los 

días cinco y siete de junio de dos mil quince, difundió los siguientes 

mensajes en Twitter: 

 
Raúl Osorio Alonzo, @rulosorio 
 

• Todos nos quejamos pero no aportamos soluciones! 
#BecasParaNoDejarLaEscuela me encantó esta propuesta! 
Partido Verde! 

• Me parece una gran causa del partido Verde, hay que 
concientizar que tenemos que cuidar nuestro Planeta! Me 
Uno!!! 

• Hoy celebramos el #DiaMundialdelMedioAmbiente, otra gran 
oportunidad para revalorar nuestro entorno natural. 

• Mañana ayudemos a hacer la diferencia! Contribuyamos al 
#ApagónVerde a las 9 PM x 5 min! 

 

Cabe resaltar que al comparecer a la audiencia de pruebas y 

alegatos, el ex candidato involucrado reconoció el contenido de 
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los mensajes. Por lo que, una vez acreditada y reconocida la 

existencia y difusión de los tuits motivo de controversia se analizará 

si estos inobservaron el periodo de reflexión establecido en el 

artículo 251, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

Al igual que en el caso anterior, el análisis de los tuits que dispersó 

está persona se hace a partir de la calidad de otrora candidato 

suplente a diputado federal, lo cual conlleva un vínculo con dicho 

partido político a diferencia del cualquier otro ciudadano, por lo que 

la obligación de abstenerse de difundir propaganda en el periodo de 

veda le recae de forma directa ya que tiene la calidad de candidato 

suplente postulado por la coalición PRI-PVEM, dado que la 

prohibición de difundir propaganda electoral en el periodo de 

reflexión va dirigida, unívocamente, en principio a candidatos y 

partidos políticos. 

 

De la lectura de los mensajes se advierten dos temáticas principales:  

• La invitación a apagar la luz el cinco de junio, para celebrar el 

Día Mundial del Medio Ambiente. 

• Apoyo a las propuestas del PVEM relacionadas con becas 

para no dejar la escuela y cuidado al medio ambiente.  

 

Ahora bien, con el fin anunciado; esto es esclarecer si el contenido 

de los mensajes, afectó o puso en riesgo el “periodo de reflexión”, la 

Sala Superior ha sostenido que puede constituir propaganda política 

electoral la difusión de promocionales de cuyo contenido se advierta 

la finalidad de promocionar un partido político, a partir de elementos 

que induzcan al ciudadano a pensar de determinada manera, con la 

intención de influir al momento de la emisión del voto para cargos de 

elección popular.  
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Con idéntico propósito, también es útil retomar que la Superioridad, 

determinó, entre muchas cuestiones relevantes, que la finalidad del 

“periodo de reflexión” es que los ciudadanos se liberen del influjo de 

factores que pudieran alterar la autenticidad del sufragio.28 

 

La razón para invocar, particularmente estas reflexiones es porque 

esta Sala Especializada debe someter a un escrutinio jurisdiccional 

si los mensajes en cuestión tienen o no contenido, cuyo fin, según se 

propuso, fue promover al partido político en periodo de reflexión, 

porque se induzca al electorado potencial a pensar de determinada 

manera y, si acorde a la naturaleza y propósito del “periodo de 

reflexión”, el propio instituto político y sus candidatos mantuvieron la 

neutralidad a que están obligados y se abstuvieron de producir un 

influjo a partir de algún factor (efecto de los mensajes) que pudiera 

alterar la autenticidad del voto. 

 

Por ello, resulta trascedente analizar el concepto de propaganda 

electoral, el cual se define en el artículo 242, párrafo 3, como el 

conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 

producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 

y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 

las candidaturas registradas. 

 

Sobre este último punto, la Sala Superior29 considera que la 

propaganda electoral se compone por el conjunto de medios que 

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 

políticos, los ciudadanos y simpatizantes, con el propósito de 

presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas, con la 

                                                 
28 SUP-RAP-4/2010 
29 SUP-RAP-124/2010. 
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finalidad de influir en su preferencia electoral. También comprende 

cualquier mensaje similar destinado a influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos a favor o en contra de aspirantes, 

precandidatos, candidatos o partidos políticos. 

 

Que para determinar la existencia de propaganda política o electoral 

se debe hacer un estudio de interpretación razonable y objetivo, en 

el cual, el análisis de los mensajes, imágenes o acciones, a los que 

se atribuya un componente de tal naturaleza, no se confronten 

únicamente con la literalidad de la norma, sino que se debe hacer 

una interpretación basada en la sana lógica y el justo juicio o 

raciocinio. 

 

Por ello, la Superioridad sustenta que puede constituir propaganda 

política electoral, antes de las precampañas, durante las 

precampañas o campañas electorales, la difusión de promocionales 

de radio, escritos, publicaciones, expresiones, imágenes y 

proyecciones, de cuyo contenido explícito o implícito, se advierta 

objetivamente la finalidad de promocionar a un aspirante, 

precandidato, candidato, partido político o coalición, a partir de 

elementos que induzcan al ciudadano a pensar de determinada 

manera (positiva o negativa), con la intención de influir al momento 

de la emisión del voto ciudadano para cargos de elección popular. 

 

Lo anterior, en cualquier medio de comunicación social, ya sea 

de forma directa o a manera de publicidad comercial para 

promocionar los medios de comunicación, entre los cuales están 

incluidas las páginas de Internet, dado que éstas constituyen al 

igual que la radio, prensa escrita y la televisión, un instrumento de 

comunicación social persuasiva, además que la publicidad en 

general contiene mensajes explícitos e implícitos o connotativos, 
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orientados a plantear ideas, conceptos o incluso patrones de 

conducta al destinatario que se ve envuelto en esa comunicación, 

que normalmente va enlazada con imágenes, datos o conceptos con 

la finalidad de persuadirlo a asumir determinada conducta o actitud. 

 

Con este propósito es necesario establecer que respecto de los 

mensajes relacionados con la celebración del Día Mundial del Medio 

Ambiente, dadas sus características específicas y ausencia de 

contenido político o proselitista, se encuentran en los márgenes 

constitucionales y legales del ejercicio de su libertad de expresión. 

 

Al respecto, en dichos tuits se puede apreciar que la temática 

principal se centró en la celebración del Día Mundial de Medio 

Ambiente y la oportunidad de ayudar al mismo, a través del ahorro 

de energía eléctrica, para lo cual se invitó a apagar la luz durante 

cinco minutos. 

 

En ese sentido, dichos tuits hacen referencia a temas relacionados 

con el medio ambiente, sin que se advierta un llamado a votar por 

algún candidato o partido político, así como la difusión de la 

plataforma electoral del PVEM o algún elemento que permita a esta 

autoridad determinar que se trataron de tuits dirigidos a influir en las 

preferencias electorales de cara al proceso electoral en curso. 

 

No obstante lo anterior, se advierte que el entonces candidato a 

diputado federal, llevó a cabo la difusión de dos tuits30 en los que se 

hace mención al PVEM o, en su caso, a expresiones que lo 

                                                 

30 -Todos nos quejamos pero no aportamos soluciones! #BecasParaNoDejarLaEscuela 
me encantó esta propuesta! Partido Verde! (7-6-2015) 
-Me parece una gran causa del partido Verde, hay que concientizar que tenemos que 
cuidar nuestro Planeta! Me Uno!!! (5-6-2015) 
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identifican plenamente como Partido Verde, así como a propuestas 

realizadas por dicho instituto político durante la campaña electoral, al 

presentarse por su entonces candidato a diputado federal por el 29 

distrito electoral federal en el Estado de México, el cual, por esta 

calidad, se encontraban constreñido a observar y respetar la 

normativa electoral. 

 

Así, el deber jurídico de la parte involucrada, en tanto candidato 

suplente del mencionado partido político contendiente en el 

proceso electoral federal 2014-2015, se esboza en el sentido de 

abstenerse de publicar propaganda electoral por internet, a partir del 

primer momento del cuatro de junio del año en curso, en aras de 

respetar las condiciones necesarias para que la ciudadanía pudiese 

emitir un voto libre y razonado. 

 

Lo anterior, resulta acorde con la tesis XXXV/2005, de la Sala 

Superior de rubro "PROPAGANDA ELECTORAL DIFUNDIDA EN 

INTERNET. PLAZO PARA SU RETIRO (LEGISLACIÓN DE BAJA 

CALIFORNIA)"4, pues ahí se razonó, en la parte que interesa, (si 

bien respecto de la legislación de Baja California), que la colocación 

de la propaganda en internet debe seguir las reglas genéricas de 

retiro de propaganda, y no así las específicas para la colocada en 

vía pública. 

 

Cabe aclarar que, si bien el criterio mencionado se refiere al retiro de 

la propaganda difundida a través de internet, es útil para establecer 

que la propaganda presentada en dicho medio electrónico por parte 

del otrora candidato suplente debió respetar la temporalidad 

establecida por la normativa electoral, la cual, en el caso se 

encuentra regulada por el artículo 251, párrafo 4, de la Ley General. 
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Bajo este panorama, el argumento de la parte involucrada en el 

sentido que la difusión de los mensajes motivo de controversia se 

realizó en ejercicio de su libertad de expresión como ciudadano, se 

torna ineficaz, toda vez que su calidad de candidato suplente, le 

imponía el deber de hacer un ejercicio de ponderación entre su 

libertad de expresión y la protección del periodo de reflexión con que 

cuentan los ciudadanos para emitir su voto; establecer lo contrario 

podría propiciar que los candidatos y partidos políticos continuaran 

con la difusión de sus propuestas en una temporalidad restringida 

por la ley, únicamente por tratarse de propaganda electoral difundida 

por internet. 

 

En efecto, como se señaló en el marco normativo y conceptual, la 

red social denominada Twitter constituye una aplicación web de 

microbloggin que reúne las ventajas de los blogs, las redes sociales 

y la mensajería instantánea, la cual permite a los usuarios estar en 

contacto en tiempo real con personas de su interés a través de 

mensajes breves de texto a los que se denomina Tuits, lo que 

permite concluir que se trata de un medio de comunicación social 

que opera a través de internet; empero, en forma alguna exenta del 

deber que tienen los partidos políticos, sus dirigentes y candidatos 

de respetar la temporalidad para la difusión de propaganda electoral, 

con independencia del medio a través del cual la lleven a cabo.  

 

En conclusión, este órgano jurisdiccional considera que los 

mensajes difundidos Raúl Osorio Alonzo, otrora candidato suplente a 

diputado federal por el 29 distrito electoral federal en el Estado de 

México, postulado por la coalición PRI y PVEM son contrarios a 

derecho y por tanto dicho candidato, transgredió la restricción 

relativa a la difusión de propaganda electoral en el denominado 

periodo de reflexión de conformidad con lo establecido por el artículo 
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251, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

 

Culpa in vigilando, atribuida a los partidos Verde Ecologista de 

México y Revolucionario Institucional.  

 

El artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos 

Políticos dispone que los partidos políticos deben conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 

de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando 

la libre participación política de los demás institutos políticos y los 

derechos de los ciudadanos. 

 

De igual forma, debe tenerse en cuenta que en el presente asunto, 

del análisis integral de las constancias y elementos probatorios que 

obran en el expediente, este órgano jurisdiccional determinó que los 

hechos atribuidos al candidato de la coalición PRI-PVEM, Raúl 

Osorio Alonzo, transgredieron la normativa electoral federal. 

 

Cabe precisar que, si bien el artículo 456, párrafo 1, inciso c), 

fracción III, de la Ley General refiere que tratándose de infracciones 

cometidas por aspirantes o precandidatos a un cargo de elección 

popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, no 

procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 

trate, tal excepción aplica sólo para los actos realizados por los 

sujetos expresamente señalados, sin embargo, dicho ordenamiento 

no establece ninguna excluyente de responsabilidad a los partidos 

políticos derivado de actos realizados por un candidato a diputado 

federal en la etapa de campañas. 
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Al respecto, la Sala Superior emitió la tesis XXXIV/2004, de rubro 

“PARTIDOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA 

CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS 

CON SUS ACTIVIDADES” en la cual estableció que el legislador 

mexicano reconoce a los partidos políticos como entes capaces de 

cometer infracciones a las disposiciones electorales a través de 

personas físicas, tanto en la Constitución federal, al establecer que 

los partidos políticos serán sancionados por el incumplimiento de las 

disposiciones referidas en el ámbito legal, asimismo, prevé como 

obligación de los partidos políticos conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del Estado democrático; de lo cual se desprenden dos 

tipos de regulaciones: a) el principio de respeto absoluto de la 

norma, que destaca la mera transgresión a la norma como base de 

la responsabilidad del partido, lo que es acorde con el artículo 269 

mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una 

sanción por la violación a la ley y, b) la posición de garante del 

partido político respecto de la conducta de sus miembros y 

candidatos, al imponerle la obligación de velar porque ésta se ajuste 

a los principios del Estado democrático, entre los cuales destaca el 

respeto absoluto a la legalidad. 

 

Razón por la cual es posible establecer que el partido es garante de 

la conducta, tanto de sus miembros, como de las personas 

relacionadas con sus actividades, si tales actos inciden en el 

cumplimiento de sus funciones, así como en la consecución de sus 

fines. 

 

Por tanto, de dicho criterio, se desprende que las infracciones que 

cometen los candidatos, constituyen el correlativo incumplimiento de 

la obligación del garante —partido político— que determina su 
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responsabilidad por haber tolerado las conductas realizadas dentro 

de las actividades propias del instituto político, lo cual conlleva, en 

último caso, la aceptación de las consecuencias de la conducta 

ilegal y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de la 

responsabilidad individual. 

 

Tomando en consideración lo anterior, en principio, por lo que 

respecta al PRI y su presunta violación al deber de cuidado respecto 

de la conducta del candidato denunciado, esta Sala Especializada 

estima que no se actualiza la infracción aludida, ya que del análisis 

de los tuits controvertidos se advierte que en ningún momento se 

hace alusión a dicho instituto político, sino únicamente al PVEM, 

como se precisa a continuación: 

 

Raúl Osorio Alonzo, @rulosorio 
 

• Todos nos quejamos pero no aportamos soluciones! 
#BecasParaNoDejarLaEscuela me encantó esta propuesta! 
Partido Verde! 

• Me parece una gran causa del partido Verde, hay que 
concientizar que tenemos que cuidar nuestro Planeta! Me 
Uno!!! 

 

Por tanto, si bien el candidato representa a ambos institutos 

políticos, al no advertirse mención alguna del PRI en los tuits, no es 

jurídicamente exigible éste, velar por que dicha conducta se apegue 

a los principios democráticos, y por ende, hacerse responsable 

indirectamente de las infracciones referidas. 

 

Por otra parte, respecto al PVEM, como se precisó, por regla general 

los partidos políticos deben ajustar su conducta y la de sus 

militantes, simpatizantes y candidatos a los principios del Estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás 

institutos políticos y los derechos de los ciudadanos y ante dicha 



60 
 

omisión, indefectiblemente serán responsables por culpa invigilando 

respecto de las infracciones que aquellos actualicen. 

 

Conviene precisar que la normativa electoral también prevé que los 

partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos que se estimen 

infractores de la ley y que de manera indirecta se les puedan atribuir, 

de conformidad con la jurisprudencia 17/2010 de la Sala Superior de 

rubro: “RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 

ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR 

PARA DESLINDARSE” en la cual se establece que el deslinde 

previsto será considerado como válido cuando cumpla las 

condiciones siguientes:  

 

• Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 

conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y 

resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada;  

• Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin;  

• Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley 

y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito 

de su competencia;  

• Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los 

hechos que se consideren ilícitos, y  

• Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 

ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.  

 

De igual forma, la Sala Superior31 ha sostenido que la culpa in 

vigilando de los partidos no debe operar de manera automática 

con la sola acreditación de una irregularidad cometida por algún 

                                                 
31 SUP-RAP-419/2012 y acumulados. 



61 
 

candidato, simpatizante o tercero que pueda redituar en un beneficio 

en la consecución propia de los fines del partido, o simplemente 

provoque una desmejora en perjuicio de terceros, sino que es 

necesario que las circunstancias de los hechos en que se funda tal 

irregularidad permitan razonablemente a los partidos prevenir su 

realización o, en su caso, si la conducta ya se ha cometido, 

deslindarse o desvincularse de manera oportuna y eficaz. 

 

Esto es, para determinar el incumplimiento de ese deber de garante, 

de deben valorar  las circunstancias objetivas y subjetivas del caso, 

a fin de concluir sí el partido político estuvo en posibilidad real, esto 

es razonable, material y jurídicamente, para tomar las medidas de 

prevención o, en su caso, de deslinde que se consideren necesarias, 

o si de manera ordinaria se puede exigir el mismo, por existir las 

condiciones para garantizar el conocimiento del hecho por parte del 

partido político, por tratarse de la imputación de conductas con 

carácter antijurídico manifiesto, objetivo y grave. 

 

De lo anterior, esta Sala Especializada advierte que existen 

requisitos formales que debe cumplir propiamente un deslinde para 

ser considerado admisible (Eficacia, Idoneidad, Juridicidad, 

Oportunidad, Razonabilidad), y asimismo, requisitos materiales para 

que ese deslinde sea exigible a los partidos políticos (si de manera 

ordinaria se estuvo, material y jurídicamente, en posibilidad de exigir 

el deslinde por tratarse de conductas manifiestas, objetivas y 

graves). 

 

Ahora bien, tomando en consideración lo anterior, esta Sala 

Especializada estima que se debe tener por actualizada la 

responsabilidad indirecta o culpa in vigilando, atribuida al PVEM, 

respecto de la conducta en que incurrió su candidato suplente Raúl 
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Osorio Alonzo, por haber aceptado o al menos tolerado dichas 

conductas, ya que como se precisó, sostiene una calidad de garante 

de las personas relacionadas con sus actividades, con el 

cumplimiento de sus funciones así como la consecución de sus 

fines. 

 

Lo anterior, ya que el grado de vinculación que existe entre un 

candidato y el partido político que lo postuló para el cumplimiento de 

sus funciones y la consecución de sus fines, es amplio, lo cual se 

explica a partir del hecho de que las conductas que aquel realiza 

durante la etapa de campaña electoral, reflejan en gran parte los 

intereses e ideologías del instituto político y por tanto, propicia que 

sea exigible al partido, un control más estricto y efectivo sobre su 

actuar. 

 

En ese sentido, la emisión de los tuits durante el periodo de reflexión 

electoral por parte del candidato denunciado, en el que se hace 

mención expresa del partido político que lo postuló difundiendo su 

plataforma electoral, deben ser consideradas como circunstancias 

que por su antijuridicidad manifiesta, objetiva y grave, actualizan 

material y jurídicamente, la posibilidad de exigir de manera ordinaria 

al PVEM su responsabilidad respecto de las conductas en que 

incurrió su candidato, dada la transcendencia de la temporalidad en 

que fueron emitidos. 

 

No pasa inadvertido para esta Sala Especializada, el hecho de que 

el PVEM haya presentado un escrito de deslinde el seis de junio a 

las 19:18 hrs, mediante el cual pretendió deslindarse de manera 

genérica del apoyo recibido en redes sociales a sus propuestas 

electorales, por parte de diversos personajes ligados a los medios de 

comunicación, en atención a que no cumple los requisitos de eficacia 



63 
 

e idoneidad establecidos en los criterios establecidos por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en atención al candidato 

señalado, por lo siguiente: 

 

• Eficacia: El deslinde no se considera que produzca el efecto 

de inhibir la conducta infractora, dado que el mismo es 

genérico y no sobre las conductas atribuidas al excandidato 

suplente Raúl Osorio Alonzo, ni generó la posibilidad cierta de 

que la autoridad competente conociera del hecho para 

investigar y resolver sobre su licitud o ilicitud, pues al 

momento de su presentación ya existían quejas promovidas 

en ese sentido. 

• Idoneidad: No se considera que resulte adecuado y apropiado 

para ese fin en específico, dado que no fue circunscrito de una 

forma que pudiera inhibir la conducta denunciada, aunado a 

que estuvo en posibilidad de acotar su deslinde y no lo hizo. 

 

Máxime que está acreditado que el referido candidato, con 

posterioridad al deslinde continuó difundiendo tuits, es decir, el 

partido no tomó medidas suficientes para evitar que su candidato 

continuara infringiendo la normativa electoral, pues el siete de junio, 

día de la elección, Raúl Osorio Alonzo, difundió un tuit sobre el tema 

de becas como propuesta legislativa del PVEM. 

 

Por tanto, si bien el deslinde se pudiera considerar oportuno, jurídico 

y razonable, dado que fue presentado el seis de junio, con un día de 

posterioridad respecto al inicio de los tuits del excandidato (cinco de 

junio), la forma evidente en la que se hizo constar por escrito y lo 

ordinario de su exigibilidad al partido político, lo cierto es que al no 

cumplir los demás requisitos previstos, no puede surtir sus efectos 

legales en el presente caso y por ende eximir de responsabilidad al 
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PVEM, ya que como se precisó, el siete de junio el candidato 

continuó difundiendo tuits de propaganda electoral. 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado esta Sala Especializada a lo 

largo del actual proceso electoral federal, por ejemplo, al resolver el 

expediente SRE-PSD-462/2015, el cual fue iniciado en contra de la 

otrora candidata a diputada federal en el 03 distrito electoral federal 

en Teziutlán, Puebla, Nancy de la Sierra Arámburo, por la difusión 

de propaganda electoral en el periodo de veda electoral en 

Facebook y Twitter; en dicho expediente, se tuvo por acreditado que 

dicha candidata en sus redes sociales32 publicó el cuatro de junio, 

entre otras cuestiones, su nombre, distrito por el que contendía y la 

referencia a que faltaban tres días para la jornada electoral, así 

como expresiones de proselitismo, y como consecuencia de ello, se 

tuvo por acreditada también la culpa in vigilando de la colación PRI-

PVEM que postuló a la candidata, toda vez que la otrora candidata 

denunciada fue registrada ante el INE, en el período del veintidós al 

veintinueve de marzo, y, a pesar de ello, fueron omisos en cuidar 

que no se difundiera propaganda electoral en el periodo conocido 

como veda electoral. 

 

Por tanto, en atención a dicho precedente se puede advertir que esta 

Sala Especializada ha sostenido el criterio reiterado que las redes 

sociales, por su naturaleza o modo de operación, en modo alguno 

pueden representar eximente de responsabilidad para los partidos 

políticos de velar por las conductas que sus candidatos desplieguen 

en dichos medios electrónicos,  en el marco de un proceso electoral, 

al ser considerados garantes de sus actividades y del cumplimiento 

de las normas electorales. 

                                                 
32 Derivado de la impresión de la página de internet del INE relativa a los datos de la 
otrora candidata, en la que se constató su página oficial de Facebook y Twitter. 
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Por tanto, se debe tener por actualizada la responsabilidad indirecta 

o culpa in vigilando, atribuida al PVEM, respecto de la conducta en 

que incurrió su excandidato Raúl Osorio Alonzo. 

 

Lo anterior, resulta acorde con el criterio sostenido por este órgano 

jurisdiccional al resolver el procedimiento especial sancionador de 

órgano distrital SRE-PSD-462/2015, en sesión pública de tres de 

julio de dos mil quince.  

 

iii) Individualización de la Sanción 

 

I. Calificación. 

En principio se debe señalar que el Derecho Administrativo 

Sancionador Electoral, se ocupa sustancialmente de la imputación a 

una persona, de un hecho identificado y sancionado por las normas 

electorales. 

 

El propósito esencial es reprimir conductas que trastoquen el orden 

jurídico, para lograr el respeto de los principios constitucionales y 

legales en la materia electoral. Para ello el operador jurídico debe 

hacer un ejercicio de ponderación, a efecto que la determinación 

que, en su caso, se establezca, guarde parámetros efectivos y 

legales, tales como: 

 

• Adecuación; es decir, considerar la gravedad de la infracción, las circunstancias 

en que ésta se cometió, así como las condiciones particulares del infractor; 

• Proporcionalidad; lo cual implica tomar en cuenta, para individualizar la sanción,  

el grado de participación de cada implicado, la gravedad del hecho y las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar;  

• Eficacia; esto es,  procurar la imposición de sanciones mínimas pero necesarias 

para asegurar la vigencia de los bienes jurídicos puestos en peligro o, en su 

caso, lesionados con la conducta irregular, a fin de lograr el restablecimiento del 

Estado constitucional democrático de derecho. 
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• Perseguir que sea ejemplar, como sinónimo de prevención general. 

• La consecuencia de esta cualidad es disuadir la comisión de conductas 

irregulares, a fin de propiciar el absoluto respeto del orden jurídico en la materia 

electoral. 

A partir de los parámetros citados, se realiza la calificación e 

individualización de la infracción con base en elementos objetivos 

concurrentes, en específico, se analizarán los elementos de carácter 

objetivo (gravedad de los hechos, sus consecuencias, circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de ejecución), así como elementos 

subjetivos (enlace personal entre el autor y su acción), a efecto de 

graduarla como: 

 

• Levísima 

• Leve 

• Grave: 

 Ordinaria  

 Especial 

 Mayor  

 

Una vez calificada la falta, procede localizar la clase de sanción que 

legalmente corresponda, tomando en cuenta, entre otras, las 

siguientes directrices: 
 

• La importancia de la norma transgredida, es decir, señalar qué principios o 

valores se pusieron en riesgo y la importancia de esa norma dentro del sistema 

electoral (principio, valor, ordenamiento, regla). 

• Efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y valores jurídicos 

tutelados por la norma (puesta en peligro o resultado). 

• El tipo de infracción, y la comisión intencional o culposa de la falta, análisis 

que atañe verificar si el responsable fijó su voluntad para el fin o efecto 

producido, o bien, pudo prever su resultado. 

• Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, así como si la 

conducta fue reiterada. 

En términos generales, la determinación de la falta corresponde a 

una condición o paso previo para estar en aptitud de determinar la 
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clase de sanción que legalmente se deba aplicar al caso concreto, y 

seleccionar de entre alguna de las previstas en la ley, la que 

corresponda. 

 

Es oportuno precisar que al graduar la sanción que legalmente 

corresponda, entre las previstas en la norma como producto del 

ejercicio mencionado, si la sanción escogida contempla un mínimo y 

un máximo, se deberá proceder a graduar la sanción en atención a 

las circunstancias particulares. 

 

Esto guarda relación con el nuevo criterio sostenido por la Sala 

Superior al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-3/2015 y sus acumulados. 

 

En consecuencia, una vez que se acreditó la materia de controversia 

y la responsabilidad de Raúl Osorio Alonzo, ex candidato a diputado 

federal por el 29 distrito electoral federal, así como del PVEM por 

culpa in vigilando, se procede a determinar la sanción a imponer de 

manera conjunta, en términos del artículo 458 párrafo 5, de la Ley 

Electoral. 

 

 

I. Bien jurídico tutelado.  

Las normas inobservadas tienen por finalidad que los ciudadanos 

puedan reflexionar o madurar el sentido de su voto; esto es, que 

tengan la posibilidad de ponderar y confrontar la oferta política de 

quienes intervinieron como actores políticos pero libres de cualquier 

influjo, en absoluta neutralidad, en aras de salvaguardar la libertad y 

autenticidad del sufragio.  
 

Para ello, el orden jurídico en la materia, determinó que se evitara 

realizar y difundir esa oferta política en el periodo de reflexión. 
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Respecto de la infracción imputada al PVEM, el bien jurídico tutelado 

es la conducción de sus actividades dentro de los cauces legales, 

así como garantizar que la conducta de sus candidatos se ajuste a 

los principios del Estado democrático, lo que conlleva la vulneración 

al artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 
 

II. Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
 

• Modo. Difusión de propaganda electoral alusiva al Partido Verde 
Ecologista de México, en mensajes difundidos a través de la red 
social Twitter y la omisión al deber de cuidado del PVEM respecto 
de su candidato.  

• Tiempo. Los mensajes se difundieron el cinco y siete de junio del 
año en curso. 

• Lugar. La propaganda electoral aludida se difundió en la cuenta de 
Twitter de Raúl Osorio Alonzo (@rulosorio), red social con impacto 
en cientos de usuarios. 

 

III. Beneficio o lucro. 

La falta no es de naturaleza pecuniaria sino que su efecto puso en 

riesgo principios del proceso electoral, en específico, el periodo de 

reflexión. 

 

 

IV. Intencionalidad. 

No se tienen elementos que permitan atribuir la intención de infringir 

la normatividad electoral.  

 
 

V. Calificación.  

Atento a lo considerado por esta Sala Especializada la conducta 

cometida por el otrora candidato suplente y el partido político debe 

calificarse como grave ordinaria, pues inobservó los artículos 41, de 
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la Constitución Federal; 242 párrafos 1, 2 y 3; 251, párrafos 3 y 4, y 

443, párrafo 1 incisos a), h) y n) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, al difundir propaganda electoral alusiva 

al PVEM y a sus propuestas de campaña en las redes sociales de 

Twitter, cuyo contenido y alcance trascendental impactó el periodo 

prohibido (de reflexión).  

 

 

VI. Contexto fáctico y medios de ejecución.  

El medio de ejecución fue a través de la red social Twitter, durante el 

periodo de veda electoral. 

 

 

VII. Singularidad o pluralidad de las faltas.  

La comisión de la conducta es singular, puesto que sólo fue una 

infracción la que se actualizó; es decir, la contravención al respeto 

del periodo de reflexión.  

 

 

VIII. Reincidencia 

De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se considerará 

reincidente quien ha sido declarado responsable del incumplimiento 

de alguna de las obligaciones a que se refiere la propia ley e incurre 

nuevamente en la misma conducta infractora, lo que en el presente 

caso no ocurre33. 

 

 

IX. Sanción a imponer. 

                                                 
33 Sobre el particular, se toma como referencia la jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.” 
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El artículo 456 de la Ley General, dispone el catálogo de sanciones 

a imponer cuando se trate de partidos políticos y candidatos: 

 

“Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
a) Respecto de los partidos políticos: 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
[…] 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 
I. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal. 
[…] 

 

Si se toman en consideración los elementos objetivos y subjetivos de 

la infracción, especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los 

efectos de la misma, así como la conducta y su calificación, se 

determina que el otrora candidato a diputado federal y el partido 

político deben ser objeto de una sanción que tenga en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, las cuales se han 

pormenorizado con anterioridad. 

 

Conforme a las consideraciones anteriores, se procede a imponer a 

Raúl Osorio Alonzo, ex candidato a diputado federal por el 29 distrito 

electoral federal en el Estado de México, sanción consistente en una 

multa de setecientos veinte días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, que equivale a la cantidad de 

$50,472.00 (cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 

M.N.); y al PVEM una sanción consistente en una multa de dos mil 

ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, que equivale a la cantidad de $150,715.00 (ciento 

cincuenta mil setecientos quince pesos 00/100 M.N.) de conformidad 

con los artículos 456, incisos a),  fracción II y el diverso inciso c), 
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fracción II de dicho artículo, así como considerando la capacidad 

económica de ambos. 

 

Cabe precisar que la multa impuesta obedece a que la irregularidad 

por la que se sanciona es por la inobservancia a la normativa 

electoral durante el periodo de reflexión, época en la cual la 

ciudadanía reflexiona o madura el sentido de su voto; es decir, se 

trata de un momento crucial del proceso electoral, en el cual pondera 

y confronta la oferta política de quienes intervinieron como 

contendientes en el proceso electoral, en aras de salvaguardar la 

libertad y autenticidad del sufragio; para ello el legislador prohibió la 

divulgación de propaganda y, como estableció la Sala Superior, 

estar libre de cualquier influjo que trastoque el voto auténtico, como 

en el caso, implantar una idea, recuerdo o invitación en el periodo 

prohibido; y la omisión del partido político de velar por dicha 

conducta atribuida a su candidato, con quien sostiene una relación 

directa de responsabilidad, máxime que en el presente caso, se 

difundió un tuit con impacto en el proceso electoral el propio día de 

la elección. 

 

De esta manera, esta Sala Especializada considera las sanciones 

impuestas como adecuadas, proporcionales, eficaces, 

ejemplares y disuasivas. 

 

 

X. Condiciones socioeconómicas de los infractores.  

 

Por lo que hace a la capacidad económica de Raúl Osorio Alonzo, 

es importante señalar que en el presente expediente se acordó 

solicitar al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, información sobre la situación 
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económica del ex candidato involucrado, toda vez que de las 

constancias se carecía de elementos suficientes para estimar la 

capacidad económica del referido ex candidato. 

 

La información remitida por el Servicio de Administración Tributaria 

tiene carácter de confidencial, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 3, fracción II, 18, fracción II, 20, fracción VI, y 22, fracciones 

IV y VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

información Pública Gubernamental, así como, 1, 2, fracción VIII, 8, 

fracción II, 9, 14 y 17 del Acuerdo General de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y la cláusula SEXTA 

del Convenio de Colaboración e Intercambio de Información 

celebrado entre esa autoridad hacendaria y el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por lo que se ordena agregar al 

expediente en sobre cerrado y debidamente rubricado. 

 

Por tanto, se juzga oportuno que la misma conste en sobre cerrado y 

rubricado como Anexo de esta sentencia, el cual deberá ser 

notificado exclusivamente a Raúl Osorio Alonzo. Dicho Anexo, que 

forma parte integrante de esta sentencia, deberá permanecer en el 

referido sobre cerrado y rubricado en este expediente, el cual podrá 

ser abierto en los casos que así se determine por autoridad 

competente. 

 

Asimismo, conviene señalar que la multa que se le impone a Raúl 

Osorio Alonzo es acorde a la gravedad de la infracción y a su 

situación económica, dado que de la información remitida por el 

Servicio de Administración Tributaria conforme a lo declarado 

fiscalmente hasta este momento y tomando en consideración las 

actividades que desempeña, la sanción resulta adecuada, 
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proporcional y razonable, dada la gravedad de la falta cometida, y 

sin resultar excesiva ni ruinosa, puede generar un efecto inhibitorio.  

 

Por otra parte, de la información que obra en poder de esta 

autoridad, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 

identificado con la clave INE/CG01/201534, aprobado por el Consejo 

General del Instituto el catorce de enero de dos mil quince, se tiene 

que el PVEM recibe la cantidad de $323,233,851.62 (Trescientos 

veintitrés millones doscientos treinta y tres mil ochocientos 

cincuenta y un pesos 62/100 M.N.) por concepto de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes en el presente año.  

 

Ahora bien, es un hecho notorio para esta Sala Especializada que el 

Partido Verde Ecologista de México, en el año en curso, ha sido 

sancionado con motivo de distintos procedimientos por la Sala 

Superior, el Consejo General del Instituto y este órgano 

jurisdiccional35; por ello, se considera que la multa impuesta deberá 

ser pagada cuando esta sentencia cause ejecutoria, y en el orden de 

prelación que le corresponda. 

 

                                                 
34 Consultable en la dirección electrónica: 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2015/01_Enero/CGext201501-14/CGex201501-14_ap_1.pdf 
35 Multas  impuestas por esta Sala Superior SRE-PSC-5-2014 Y SRE-PSC-6-2015 
(SUP-REP-3/2015 Y AC, SUP-REP-120/2015 Y AC); Multas impuestas por esta Sala 
Especializada SRE-PSC-7/2015 (pendiente de resolución del recurso de revisión del 
procedimiento especial sancionador),  SRE-PSC-14/2015, SRE-PSC-26/2015, SRE-PSC-
32/2015 Y SRE-PSC-33-2015, SRE-PSC-39/2015, SRE-PSC-46/2015, SRE-PSC-
49/2015 (pendiente de resolución del recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador), SRE-PSC-53/2015, SRE-PSC-77/2015 (pendiente de resolución de REP), 
SRE-PSC-105/2015 (de resolución de REP), SRE-PSC-131/2015 (pendiente de 
resolución de REP), SRE-PSC-132/2015 (pendiente de resolución de REP), SRE-PSD 
48/2015 Y AC (pendiente de resolución de REP), SRE-PSC-129/2015, SRE-PSC-
149/2015, SRE-PSC-152/2015 (pendiente de resolución de REP), SRE-PSC-164/2015 
(pendiente de resolución de REP) y SRE-PSC-193/2015 (pendiente de resolución de 
REP), así como las establecidas por el INE. 
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La sanción económica que por esta vía se impone resulta adecuada, 

pues está en posibilidad de pagarla sin que ello afecte su operación 

ordinaria, además que la sanción es proporcional a la falta cometida 

y se estima que, sin resultar excesiva ni ruinosa, puede generar un 

efecto inhibitorio.  

 

Aunado a que, dada la gravedad de la falta, la responsabilidad 

indirecta del partido político y su capacidad económica de este año, 

se estima que la multa impuesta es razonable, proporcional y 

ejemplar, dada las características de la conducta reprochable al 

PVEM. 

 

 

XI. Forma de pago de la sanción 

 

De conformidad con el artículo 458, párrafo 7, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa impuesta al 

PVEM deberá deducirse del monto de la siguiente ministración 

mensual que por concepto de financiamiento público para 

actividades ordinarias reciba, una vez que esta sentencia cause 

ejecutoria, para lo cual, se deberá tomar en cuenta las demás multas 

que estén pendientes de ejecutarse. 

 

De igual forma, por lo que hace a la multa impuesta al citado ex 

candidato a diputado federal, deberá pagarse en la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto, dentro de los quince días 

siguientes a que cause ejecutoria esta sentencia. 

 

Si el precitado ex candidato omite cubrir el monto de la sanción en el 

término citado, el Instituto podrá actuar conforme a sus atribuciones 

y facultades.  
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Para una mayor publicidad de las sanciones que se imponen, la 

presente ejecutoria deberá registrarse, en su oportunidad, en la 

página de Internet de esta Sala Especializada, en el apartado 

relativo al catálogo de sujetos sancionados en los procedimientos 

especiales sancionadores. 

 

SEPTIMA. Nuevo procedimiento especial sancionador. 

Finalmente, comuníquese a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE, que se ha resuelto 

únicamente respecto a los ciudadanos que quedaron precisados en 

la presente ejecutoria, para efecto de que se continúe con la 

instrucción en cuerda separada respecto de los demás denunciados, 

en un nuevo procedimiento especial sancionador. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se acumulan los procedimientos especiales 

sancionadores SRE-PSC-252/2015, SRE-PSC-253/2015, SRE-

PSC-254/2015, SRE-PSC-255/2015, SRE-PSC-256/2015, al diverso 

SRE-PSC-251/2015. En consecuencia, glósese copia certificada 

de los puntos resolutivos de esta sentencia a los autos de los 

expedientes acumulados. 

 

SEGUNDO. Es existente la infracción atribuida al Partido Verde 

Ecologista de México, por culpa in vigilando, y por tanto, se le 

impone la sanción consistente en una multa de dos mil ciento 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal, que equivale a la cantidad de $150,715.00 (ciento 

cincuenta mil setecientos quince pesos 00/100 M.N.) 

 

TERCERO. Es existente la infracción atribuida a Raúl Osorio 

Alonzo, y por tanto, se le impone la sanción consistente en una 

multa de setecientos veinte días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, que equivale a la cantidad de 

$50,472.00 (cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 

M.N.) 

 

CUARTO. Son inexistentes las infracciones atribuidas al Partido 

Revolucionario Institucional y a los ciudadanos Daniel Omar Aguilar 

Bisogno, Francois Larraine Meric Troncoso, Raúl Alejandro 

Escajadillo Peña, Shanik Aspe Ruiz de Velasco, María José Loyola 

Anaya, Irán Castillo Pinzón, Fabiola Campomanes Rojas, Luis 

García Postigo, Mario Alberto Domínguez Zarzar y/o Pablo Hurtado 

Abaunza (integrantes del Grupo Musical Camila), así como a Arturo 

Escobar y Vega, Diputado Federal y Vocero Oficial del PVEM, en los 

términos precisados en la presente ejecutoria. 

 

QUINTO. En su oportunidad, publíquese la presente sentencia en la 

página de internet de esta Sala Especializada en el Catálogo de 

Sujetos Sancionados en los Procedimientos Especiales 

Sancionadores. 

 

SEXTO. Comuníquese a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE, que se ha resuelto 

únicamente respecto a los ciudadanos que quedaron precisados en 

la presente ejecutoria, para efecto de que se continúe con la 

instrucción en cuerda separada respecto de los demás denunciados, 

en un nuevo procedimiento especial sancionador. 
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NOTIFÍQUESE en términos de la normatividad aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda. 

 

Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por unanimidad de votos de los 

Magistrados que la integran y del Secretario General de Acuerdos en 

Funciones de Magistrado, ante el Secretario General de Acuerdos 

en Funciones, quien da fe. 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

CLICERIO COELLO GARCÉS 

 

 
SECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDOS EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADO  

 
 
 
 
 

FRANCISCO ALEJANDRO CROKER 
PÉREZ 

 

 MAGISTRADA 
 
 
 
 
 
 
 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  
EN FUNCIONES 

 
 
 
 

GUSTAVO AMAURI HERNÁNDEZ HARO 
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